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INTRODUCCIÓN 
 

La apertura democrática iniciada en 1985 y la firma de los Acuerdos de Paz en 
1996 son el marco general que posibilita la construcción de un acuerdo social amplio y 
representativo sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos guatemaltecos con el 
Estado, así como de los deberes y poderes del estado en su relación económica y 
financiera con la sociedad guatemalteca.  La construcción de dicho acuerdo sería 
posible en el marco de lo que se ha llamado Foro Nacional para un Pacto Fiscal. 

Los Acuerdos de Paz como parte e la negociación política para finalizar el 
conflicto armado interno, estableció varios objetivos y metas de política fiscal.   La 
creación de mecanismos de concertación para abordar la temática económica es un pre 
requisito para la consolidación de una sociedad más justa y humana, por tanto el 
abordaje de dicha temática debe de ser del interés público y debe apoyar dicho interés.  

En términos generales, el Pacto Fiscal se refiere a aspectos relacionados con el 
monto, origen y destino de los recursos con que debe contar el Estado para cumplir con 
sus funciones, según lo establecido en la Constitución Política y en los Acuerdos de 
Paz.  La Comisión Preparatoria del Pacto Fiscal presentó el 29 de diciembre de 1999 
una propuesta marco sobre los principios que orienten una política fiscal  de Estado de 
largo plazo, así como compromisos recíprocos más específicos. 

La propuesta recoge principios y compromisos agrupados en ocho áreas 
temáticas:  balance fiscal, ingresos del Estado, administración tributaria, gasto público, 
deuda pública, evaluación y control, y descentralización fiscal.   En todas las áreas 
temáticas es eje transversal la transparencia y participación ciudadana, requisitos para 
legitimar los procesos, decisiones y validar corresponsabilidades.    El presente estudio, 
busca analizar el fenómeno de la corrupción y de la impunidad en el ámbito fiscal, para 
movilizar a la opinión pública en esa dirección, buscando sentar las bases para el 
desarrollo de una práctica de participación ciudadana sustentada en un juicio crítico y 
objetivo, que contribuya a la reestructuración de las prácticas políticas en general y 
específicamente, de aquellas reguladas en el ordenamiento jurídico. 

La corrupción en la gestión pública es uno de los rasgos que ha estado presente 
como una constante en el ejercicio del poder de los gobiernos guatemaltecos.  Se ha 
estructurado y afirmado un sistema de privilegios y beneficios para el aprovechamiento 
privado de la gestión pública que, de manera progresiva, se constituyó en un mecanismo 
de acumulación de la riqueza.  En el estudio se define este fenómeno como el aprove-
chamiento premeditado de la autoridad o el poder político y/o administrativo, tanto en 
el ámbito público como en el privado, que determinadas personas o grupos hacen en 
provecho propio. Este aprovechamiento puede ser con fines políticos o pecuniarios y en 
detrimento de los derechos o intereses de la organización, la comunidad o de la Nación, 
incumpliendo o infringiendo para el efecto las normas —social o jurídicamente 
establecidas— que rigen sus actividades. 

Por definición y dada su naturaleza, la corrupción se da a espaldas de los 
afectados y evadiendo los controles que podrían dar lugar a sanciones, tanto morales 
como legales. En otras palabras, la corrupción tiene lugar en ausencia de transparencia 
de los actos de poder o autoridad, tanto públicos como privados, es decir en la 
impunidad y en la medida en que no tiene vigencia plena y efectiva un Estado de 
Derecho. 

 
 En la primera parte, se desarrolla un marco conceptual general, partiendo de la 

concepción simple de un Estado liberal, y elementos principales de las finanzas 
públicas, y privadas, entre otros aspectos. Se profundiza posteriormente, sobre la 



naturaleza, causas y efectos de la corrupción en Guatemala, así como la relación entre 
dichos fenómenos.  

 
Posteriormente, se analiza y evalúa la estructura institucional, organización y 

funcionamiento de los entes que competen al ámbito fiscal, en especial la 
Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, el Ministerio Público y el 
Organismo Judicial.  Asimismo, se evalúa el recurso humano y marco jurídico que rige 
los aspectos fiscales, principalmente sobre la capacidad coercitiva que tienen el Estado 
para sancionar y reducir la impunidad en lo fiscal. 

Se incluyen asimismo, algunos esfuerzos concretos y posiciones de organismos 
internacionales comprometidos con la prevención, tratamiento y sanción de la 
impunidad y corrupción. 

 Finalmente, se destacan dos casos recientes caracterizados por la falta de 
transparencia durante los procesos de compraventa de bienes del Estado y de la 
ejecución de fondos públicos, concretamente la privatización de Guatel y 
modernización del Campo Marte. 

La corrupción y la impunidad en el ámbito fiscal, y en general como fenómeno 
estructural, se manifiestan con mayor intensidad en los países subdesarrollados como el 
nuestro, limitando el desarrollo del Estado de Derecho y poniendo en riesgo la 
democracia, de manera que su combate se hace impostergable.  Por lo tanto, aunque 
eliminarlos es un ideal en el corto plazo, mucho se podría avanzar si estos flagelos 
pudieran reducirse a su mínima expresión, con medidas urgentes y de mediano plazo 
que permitan atacarlos desde sus mismas estructuras.   

En esta dirección se presentan algunas recomendaciones y conclusiones que 
pueden sentar las bases para una mayor comprensión de las características y 
dimensiones de dichos fenómenos, reflexión que debiera llevar a un compromiso por 
profundizar en la evaluación y análisis de los mismos.  Asimismo, se espera propiciar  
la construcción de propuestas para un marco jurídico e institucional formal y real, capaz 
de, integralmente, prevenir y sancionar la corrupción e impunidad en el ámbito fiscal.  
Para la construcción y sobre todo para la implementación de dichas propuestas se 
requiere, principalmente, voluntad política; pero indudablemente, sin la  participación 
del gobierno y los diferentes sectores de la sociedad,  no se podrá conseguir.   

La corrupción y la impunidad se desarrollan cuando se abusa del poder y de la 
capacidad de decisión, mientras la falta de controles institucionales y sociales lo 
permiten, y la organización y participación ciudadana es poca o nula. 
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1. MARCO TEORICO GENERAL 

 
En la primer parte del estudio se desarrolla un marco teórico general a fin de 

unificar conceptos y criterios que faciliten la comprensión integral del mismo. Ello se 
complementa con un glosario de términos más utilizados en los anexos del estudio. De 
manera muy general se esboza una concepción del Estado, gobierno y fisco, los 
principales elementos del Estado guatemalteco, su gobierno, así como términos 
generales relacionados con el ámbito fiscal:  administración de los ingresos, gasto y 
deuda pública, y finalmente, similitudes y diferencias entre finanzas públicas y las 
privadas. 

 
1.1      Estado, gobierno y fisco 

  
Un concepto único o ampliamente aceptado de estado, su rol y funciones que 

debiera asumir en una sociedad, según el grado de desarrollo de las naciones, y sus 
delimitaciones dentro del marco de la economía capitalista, son concepciones complejas 
cuya discusión aún no se agota a nivel mundial.  Por ello se  describirá brevemente el 
tipo de Estado que la Constitución de la República de Guatemala concibe, en cuanto a 
sus fines, principios y deberes.   

La Constitución establece en el artículo 140 que: “Guatemala es un Estado 
libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el goce de 
sus derechos y sus libertades. Su sistema de gobierno es republicano, democrático y 
representativo”. En el siguiente artículo agrega que “la soberanía radica en el pueblo, 
quien la delega, para su ejercicio, en los organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
La subordinación entre los mismos, es prohibida”.  

El estado guatemalteco se sustenta en un régimen de carácter republicano; su 
poder es ejercido por tres organismos independientes, no subordinados entre sí, pero 
con asignaciones bien definidas.  Sus fines más altos: la realización del bien común y el 
desarrollo integral de la persona.  Dichos principios están en contraposición al 
absolutismo político, y establecen del estado en tres poderes: ejecutivo, legislativo y 
judicial. 

El espíritu de la Constitución se sustenta en principios filosóficos del 
pensamiento liberal, donde es imprescindible garantizar al individuo su libertad, sus 
propiedades, sus derechos individuales como la vida y la igualdad.  Además, los 
sociales, entre ellos la familia, cultura, educación, salud, trabajo entre otros.  Al 
garantizar el Estado esos derechos, su objetivo último es la realización del bien común y 
el desarrollo integral de la sociedad guatemalteca.  
Entre los principios filosóficos de Juan Jacobo Rousseau plasmados en su obra “El 
Contrato Social”, en materia de los derechos individuales indica que: “los hombres 
establecen un contrato pero al ceder cada contratante (persona) su soberanía individual y 
sus derechos a la comunidad, aparece una institución, el Estado, que recoge los poderes 
individuales y los concentra”, ...“Por encima de las voluntades individuales se erige la 
voluntad general que es la que en todo momento tiende al bien de la comunidad”. 
 Siendo la voluntad general una expresión del sujeto colectivo, el Estado tiende a 
velar por los intereses de la sociedad en su conjunto, por encima de la arbitraria y 



caprichosa voluntad particular.  Las ideas anteriores giran en torno a que el 
administrador público de un Estado liberal, por la responsabilidad que conlleva su 
papel, debe estar dispuesto a poner al gobierno al servicio del pueblo y no a la inversa, y 
en donde cada miembro del gobierno debe considerarse primeramente como ciudadano, 
luego como magistrado (funcionario público) y por último como individuo.  Como parte 
de la democracia este autor considera que “nada es tan peligroso como la influencia de 
los intereses privados en los negocios públicos, pues hasta el abuso de las leyes por 
parte del gobierno es menos nocivo que la corrupción del legislador”. Por otra parte, 
plasma la igualdad de los ciudadanos de cada país, en sus derechos y obligaciones; la 
temporalidad en el ejercicio del poder por parte de los gobernantes; la separación de los 
poderes del Estado el principio de la autoridad e interés público por arriba de los 
individuales; el carácter de la voluntad colectiva del Estado por encima de los 
particulares.   
 Los modeles que en la actualidad critican en general el papel del Estado, giran 
en torno al fracaso de mismo en el campo económico.  Los economistas clásicos, desde 
Adam Smith, planteaban como postulado que el Estado debía limitar su actividad a los 
campos en que la economía privada no podía actuar y agregaban que el Estado era 
incompetente para actuar en la vida económica, pues el móvil del interés individual era 
el único que podía producir una actividad óptima.  Bajo esas ideas se planteaba un 
“Estado gendarme cuyo objetivo sería la asignación de recursos para la defensa nacional 
y para la aplicación de las leyes”.   

Sin embargo, en las actuales democracias, la evaluación del papel del Estado ha 
ido ha evolucionado, incluso bajo democracias y sistemas económicos capitalistas 
medianamente consolidados.  El mandato constitucional es claro al indicar en su 
artículo 1º. que:  "El Estado de Guatemala, se organiza para proteger a la persona y a la 
familia su fin supremo es la realización del bien común", posteriormente en el artículo 
2º. indica: “Es deber del Estado garantizar a los habitantes de la República la vida, la 
libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la personal”. 
  
1.2  El Estado de Guatemala y el Fisco 
 El fisco es una concepción antigua utilizada por los romanos para denominar el 
tesoro público del emperador. Éste dependía de los procuradores, personas encargadas 
de recaudar las rentas en las provincias imperiales.   
 Una concepción más moderna del fisco se refiere al papel que las finanzas 
públicas han tenido como expresión administrativa del Estado, que requiere de los 
elementos que le son imprescindibles, como territorio, población, poder público 
(autoridades), y poder político (gobierno). El sector público es por tanto, el conjunto de 
instituciones que se vale el Estado para el ejercicio del poder público.  En ese contexto, 
el rasgo fundamental de las naciones modernas es la participación del Estado en la vida 
política, económica y social. 
 Podría definirse conceptualmente el Estado como “el conjunto de personas que 
en determinado territorio y bajo las mismas organizaciones, instituciones, leyes y 
normas, están sometidas a un solo gobierno”. El gobierno, en su concepción más 
simple, debe entenderse como la forma de organización concreta del Estado. 
 
1.2.1  Las Finanzas Públicas (Elementos principales) 

Las finanzas públicas son el conjunto de componentes y acciones que participan 
en la captación y administración de ingresos y gastos del Estado. Sus principales 
elementos son el Presupuesto del Estado, administración de los ingresos, gasto público 



y deuda pública.  Su conjunción ordenada no más que la orientación del Estado a sus 
finanzas para obtener determinados objetivos de carácter económico, social y político. 

 
1.2.1.1  El Presupuesto del Estado 
  Cálculo o estudio anticipado de los ingresos probables y del nivel a que podrían 
llegar los egresos o gastos del gobierno, dentro del ejercicio presupuestal, generalmente 
de un año.   

Es un documento público que funciona como guía y como límite para el 
accionar de los funcionarios encargados de ejecutar las partidas establecidas.  
Constituye, además, uno de los principales mecanismos a disposición de la sociedad y 
del Estado para asegurar la transparencia y el control de los actos del gobierno. 

Los grandes rubros del presupuesto público son los ingresos y gastos. En los 
ingresos se incluyen:  ingresos corrientes, recursos propios de capital y recursos de 
fuentes financieras.1[1]  Por su parte, los egresos o el gasto público se integran a partir de 
1999 en cuatro rubros:  los gastos de adminsitración, los gastos de recursos humano, los 
gastos en inversión física y finaciera y los gastos de deuda pública. 
 
1.2.1.2  Administración de los Ingresos 

Son todas aquellas actividades desarrolladas por el Gobierno.  Su objetivo es 
hacer llegar a las arcas del Estado los ingresos que le permitan atender los compromisos 
relacionados con el cumplimiento de las funciones que le asigna la sociedad. 

En Guatemala la creación, modificación o eliminación de impuestos y de la 
deuda pública corresponde con exclusividad al Congreso de la República.  La 
administración de las rentas del Estado correspondía al Ejecutivo, pero actualmente la 
actividad es desarrollada por la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT). 
La Contraloría General de Cuentas de la Nación fiscaliza, mientras que la correcta 
aplicación de las leyes es atribución del Organismo Judicial. 
 
1.2.1.3  Gasto público 

Son las erogaciones que hace el Estado para cumplir con los objetivos que le 
asigna la sociedad. En primer lugar, debe prever las asignaciones de recursos necesarios 
para su propio funcionamiento como sueldos y salarios de los empleados públicos, 
bienes y servicios que se demandan, transferencias del gobierno central a los otros entes 
públicos y privados, y las que corresponden al pago del servicio de la deuda pública. 
Adicionalmente, deben asignarse recursos que incrementen la inversión del país, como 
construcción de escuelas, hospitales, carreteras, puentes y otros bienes de capital que 
mejoran y aumentan los activos reales, y coadyuvan al desarrollo integral del país. 

. 
1.2.1.4 Deuda pública 

La deuda pública es la acumulación de pasivos directos reconocidos por el 
Estado y que están pendientes de pago a favor de agentes internos y del resto del 
mundo. Es el pasivo el que más incidencia tiene en el tesoro público y se deriva de la 
imposibilidad del Estado de cubrir sus gastos con ingresos corrientes, su déficit fiscal, 
es decir cuando sus gastos son mayores que sus ingresos. 
 
1.2.2 Política fiscal 

                                                 
1[1] Los ingresos corrientes se dividen en ingresos tributarios (cobro de impuestos directos, indirectos  y específicos) e  
ingresos no tributarios (tasas, multas, arrendamientos y regalías).  Los ingresos por recrusos propios de capital son 
resultado de la venta de activos de capital fijo (edificios, construcciones y equipos) utilizables por más de un año. 



 La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas que toma 
deliberadamente el Estado, con el objeto de recaudar los ingresos necesarios para 
realizar las funciones que le ayuden a cumplir los objetivos de política económica y 
social.  Éstas en general, las ha planificado alcanzar en el corto, mediano y largo plazo. 

Como parte de la política fiscal, el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Estado, es la expresión financiera del plan de trabajo del Gobierno.  Para el efecto se 
apoya en la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) y en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera y Auditoria Gubernamental (SIAF-SAG). Estas 
últimas buscan mejorar los ingresos provenientes del sistema tributario.  Además, 
proveer de técnica y administración al proceso de descentralización y desconcentración 
de las instituciones públicas, especialmente en lo relacionado a sus gastos y su 
fiscalización.  
 
1.3 Similitudes y diferencias entre finanzas públicas y privadas. 

Para alcanzar sus objetivos, la participación del Estado en la economía se 
sustenta en la actividad financiera desarrollada por su administración, que le permite 
obtener y, posteriormente, utilizar recursos públicos en satisfacción de necesidades 
colectivas. Éstas se satisfacen con actividades que en general, las privadas no pueden o 
no están interesadas en realizar.  Desde un enfoque tradicional, pueden citarse algunas 
similitudes y diferencias entre ambas: 

Tanto las finanzas públicas como privadas:  
a) Buscan satisfacer necesidades, para lo que requieren obtención de ingresos 

que les permitan cubrir bienes y servicios demandados.  
b) Planifican los ingresos y egresos con base a presupuestos para plazos 

determinados  
c) Requieren del financiamiento de otros sectores.  
d) Se organizan de conformidad con objetivos bien definidos.   
 
Se diferencian en que:  
a) Tienen distinto objetivo:  beneficio propio (lucro) vrs. fines sociales  
b) La permanencia o existencia de las empresas privadas y consecuentemente 

sus finanzas, pueden ser temporales.  En cambio, la permanencia de las 
finanzas públicas tiende a la perpetuidad, ya que la existencia del Estado va 
más allá de la vida de las personas;  

c) La infraestructura y los proyectos de inversión privados persiguen garantizar 
rápidamente la gestión empresarial; mientras que muchas obras públicas y 
proyectos benefician a generaciones futuras; 

d) El sector privado prioriza sus recursos en actividades rentables según el 
costo de cada beneficiario, dejando al sector público otros servicios sociales  
no rentables por su alto costo, por ejemplo,  telefonía rural; y 

e) En condiciones de crisis económica, la empresa privada reduce el empleo, 
mientras que el sector público lo puede incrementar. 

 
La globalización y las fusiones de organizaciones internacionales y transnacionales 
relativizan tanto las similitudes y diferencias entre finanzas públicas y privadas.  Por 
ejemplo,  

a) Las organizaciones mundiales de carácter privado, invierten cada vez 
más en la preservación de recursos naturales, -voluntariamente o 
regulado por la legislación-, independientemente de que no represente 
renta alguna en el corto plazo, aunque el lucro sigue siendo su fin último. 



b) Las grandes inversiones en países subdesarrollados, descartan cualquier 
estrategia de corto plazo, haciendo de la temporalidad más una similitud 
que una diferencia 

c) Las transnacionales regularmente destinan parte de sus utilidades en 
fundaciones no rentables de carácter social y cultural 

d) La globalización se basa en ventajas competitivas por países o regiones, 
donde la infraestructura es uno de los aspectos ponderados para 
preinversión.  De ello se deriva que cada vez más obras de 
infraestructura financiadas con recursos públicos, responden a intereses 
privados, más que sociales.  Ello incluso se da en países subdesarrollados 
no atractivos de inversiones internacionales, con un esquema económico 
que responde a intereses privados. 

 
2. CORRUPCION E IMPUNIDAD EN GUATEMALA 

 
 La corrupción y la impunidad son fenómenos que se complementan e 
interactúan, limitando el progreso de los países, sin importar su tamaño o desarrollo 
económico y social. La corrupción en Guatemala es un fenómeno estructural pues 
atraviesa a la sociedad, rebasando fronteras ideológicas, religiosas y de diferenciación 
social. Se encuentra diseminada tanto en las altas esferas de decisión gubernamentales 
como dentro y desde la sociedad civil. 

La organización Transparencia2[2] Internacional calcula que a América Latina la 
corrupción y la incompetencia le han costado en los últimos veinticinco años US$. 600 
mil millones, US$. 25 mil millones por año. En el caso de Guatemala, particularmente, 
algunos analistas consideran que el país se encuentra dentro del promedio 
latinoamericano de corrupción, calculando que representa el 24% del Presupuesto 
General de Gastos del Estado (Revista Domingo No. 959, octubre 1999).   

Esto indica que si el Presupuesto del Estado para el año 2000 asciende a Q. 
22,310.4 millones, la corrupción  podría alcanzar alrededor de Q. 5,354.5 millones; 
cantidad similar al monto que en conjunto podrían destinarse en ese año a los sectores 
de salud y asistencia social;  educación, ciencia y cultura (Q. 5,634.5 millones), de 
acuerdo a las metas mínimas de los Acuerdos de Paz. Asimismo, el costo de la 
corrupción en el próximo año podría ser similar a los ingresos estimados en los 
Impuestos sobre la Renta, y sobre Importaciones, que juntos suman Q. 5,044.3 millones. 
 
2.1    Corrupción 

 El término corrupción ha sido abordado internacionalmente con diferentes 
definiciones y enfoques. Acción Ciudadana en un reciente estudio3[3] elaboró la 
siguiente definición con base a una amplia revisión bibliográfica: 

“La corrupción es el aprovechamiento premeditado de la autoridad o el 
poder político y/o administrativo, tanto en el ámbito público como en el privado, 
que determinadas personas o grupos hacen en provecho propio.  Este 
aprovechamiento puede ser con fines políticos o pecuniarios y en detrimento de los 
derechos o intereses de la organización, comunidad o de la nación, incumpliendo o 

                                                 
2[2] Organización no gubernamental fundada en 1993 en Berlín, Alemania, que a través de una red 
internacional esta comprometida con la lucha contra la corrupción. 
3[3] Publicación la Corrupción en Guatemala, 1,999.  Las investigaciones fueron realizadas gracias al 
auspicio del Fondo de Desarrollo Democrático del Centro Canadiense para el Estudio y la Cooperación 
Internacional. 



infringiendo para el efecto las normas –social o jurídicamente establecidas- que 
rigen sus actividades”. 

La corrupción también es un modo particular de ejercer influencia ilícita, 
ilegal e ilegitima.  Esta se encuadra en referencia al funcionamiento del sistema y, en 
particular, a su modo de tomar decisiones.  Se considera por tanto, que la corrupción se 
da por naturaleza a espaldas de los afectados, evadiendo los controles que podrían dar 
lugar a sanciones morales y legales, por lo que es el fenómeno vinculante de la 
impunidad.   

Tradicionalmente, cuando se habla de corrupción fiscal se hace referencia a 
cualquier abuso de la autoridad que le ha sido conferida a un funcionario o empleado 
público, con el propósito de obtener algún lucro o beneficio; por lo que los actos 
corruptos tienen su base en conductas que alteran  decisiones de contratos, impuestos, 
concursos o postulaciones a favor de algunas personas o grupos. La percepción del 
fenómeno está determinada por el tipo de interacción personal o colectiva con los 
empleados o funcionarios públicos. 

 
2.1.1    Su naturaleza y tipos 

La corrupción principia cuando los intereses del sector público y privado se 
unen en acciones que benefician intereses particulares, en perjuicio del bien común. 
Esto sucede cuando los servidores públicos actúan contra las normas del sistema o de su 
trabajo, dándole un destino distinto a los valores públicos que les han encomendado 
para el funcionamiento y bienestar de una comunidad, pueblo o Estado.  

Para que haya corrupción deben concurrir por lo menos dos tipos de actores y 
dos elementos adicionales: un individuo que representa intereses privados (corruptor); 
un funcionario o empleado público con poder discrecional (corrupto); un abuso de ese 
poder público discrecional por parte del funcionario; y lo más importante, un beneficio 
en dinero o en bienes para el funcionario, empleado público y-o corruptor.  Ocurre, por 
ejemplo, que algunos empleados públicos, aún actuando de acuerdo con las normas, 
proporcionan un servicio que es obligación de su trabajo, pero reciben ilegalmente un 
beneficio personal; actúan de esa manera para expeditar o agilizar una actividad o 
decisión que de cualquier forma tendrían que hacer. Sucede también que el servidor 
público actuando contra las normas de su trabajo, recibe un pago por servicios que tiene 
prohibido desempeñar, como podría ser conceder contratos que no llenan los requisitos, 
y por lo tanto serían negados si no hubiera soborno de por medio. 

Por el poder discrecional y naturaleza la corrupción en dos tipos:  
1. La primera llamada “de sobrevivencia”, como la que practican los 

servidores públicos que reciben sueldos sumamente bajos, y por lo 
tanto tratan de obtener pequeñas sumas de dinero para “ajustar” sus 
ingresos, que finalmente servirán para cubrir necesidades básicas.  

2. El segundo tipo de corrupción, puede denominarse “de mayor 
escala”, cuya práctica se da en los funcionarios públicos de alto 
nivel, que toman decisiones y manejan a discreción grandes valores 
o sumas dinero.  

Dentro de esos tipos, la corrupción puede tener tantas formas como permitan las 
circunstancias, dando lugar a tipificar delitos como: malversación, cohecho, peculado, 
aceptación ilícita de regalos, concusión, fraude, exacciones ilegales y cobros  indebidos, 
entre otros. 

Puede decirse que dado que en Guatemala la corrupción es un fenómeno 
estructural y de amplio arraigo durante la historia del país, ambas tipos se dan, aunque 
no se haga pública o evidente siempre cuando se realiza en gran escala. 



 
Considerando la cultura de  apego y respeto al sistema normativo alcanzado por 

las sociedades, la corrupción puede clasificarse en:4[4] 
1. Corrupción marginal, que se refiere a “casos aislados en un 

contexto de respeto por reglas formales. Hay una cultura general 
de respeto a las normas, los organismos de control actúan con 
eficacia, detectan y castigan actos de corrupción. Aun cuando se 
involucre a personajes importantes, el sistema exhibe capacidad 
de aislar los casos y sancionarlos”.  

2. Hipercorrupción cuando “hay una cultura general que es 
permisiva ante las violaciones de las reglas, los organismos de 
control no cumplen con su función. Los sobornos son una forma 
generalizada de resolver conflictos y no existen esfuerzos serios 
para controlar el problema”. (Acción Ciudadana. 1999).  

 
Hay hipercorrpción en un contexto institucionalmente generalizado y penetrar en 

toda la sociedad; lo que sucede cuando los servidores públicos son los únicos que 
pueden tomar una decisión, gozan de mucha discrecionalidad para tomarla, y además se 
apoyan en la falta de transparencia. En este caso generalmente la administración pública 
no hace nada o no toma ninguna decisión para combatir la corrupción, mientras no 
aparezca un acto corrupto sobresaliente. La corrupción, en este caso se realiza en una 
forma abierta y como un procedimiento normal; incluso se tolera y hasta se justifica, 
perdiéndose la confianza y legitimidad en las autoridades. 

La corrupción se considera una excepción (marginal), pues aún existe respeto 
por las normas, los organismos de control actúan eficazmente, y por tanto se trata 
principalmente de actitudes eventuales o aisladas de menor cuantía.   

Cuando se dan las características corrupción generalizada o hipercorrupción, el 
problema deja de ser meramente ético, económico o legal.  En este caso, se trata de un 
problema político y de calidad en la gestión del Estado.   

Con base al análisis jurídico e institucional realizado, los resultados de  estudios 
de opinión de percepción, la carencia histórica de un enfoque integral por parte del 
gobierno  para enfrentar, la debilidad del sistema judicial, y por ende la impunidad, 
puede concluirse que en Guatemala no es posible considerar una dimensión  "marginal" 
en cuanto a la corrupción. 

Cuando la corrupción es un fenómeno estructural, es imprescindible el 
compromiso de los dirigentes políticos y de los sectores sociales más influyentes para 
alcanzar soluciones y cambios de fondo. 

 
2.1.3    Currupción y democracia, una función 
 Robert Klitgaard, quien ha trabajado en el tema corrupción en varios países, 
desarrolló la siguiente función: Corrupción = Monopolio + Discrecionalidad - Transparencia 
(C =  M + D – T), la cual puede ser utilizada para detectar la vinculación entre la 
corrupción tanto en la esfera pública como en la privada.5[5]  Hay corrupción, dice, cuando 
alguien tiene un poder monopólico sobre un bien o un servicio, posee la 
discrecionalidad para decidir quién lo va a recibir o no y en qué medida, y 
adicionalmente, que falte transparencia.   

El sistema que mejor se adecua a la fórmula se llama 'democracia'. En la 
democracia bien ejercida no hay monopolio del poder, ya que debe repartirse entre los 
                                                 
4[4] Luis Moreno Ocampo, estudio de Acción Ciudadana, La Corrupción en Guatemala, 1999 
5[5] Estrategias en el ámbito nacional e internacional para reducir la corrupción, Robert Klitgaard 



distintos poderes del Estado, que se controlan unas a otras. Hay poca discrecionalidad, 
pues la ley es la que debe regular la conducta de los funcionarios públicos, y hay 
transparencia pues se garantizan la publicidad de los actos de gobierno y la libertad de 
expresión. 
 Es necesario por tanto analizar las estructuras públicas y privadas, y la forma 
como se vinculan para detectar posibles monopolios de decisión, y analizar si las reglas 
que aplican a estas decisiones son suficientes y si los procesos y los trámites son 
visibles para las partes, y transparentes para la sociedad cuando de trate de recursos 
públicos. 
 
2.1.4    Causas y efectos  

Las causas que originan la corrupción tienen enfoques muy variados, los 
principales se basan en aspectos culturales, políticos, sociológicos, administrativos, 
económicos y legales.  

Hay quienes sostienen que el problema es fundamentalmente moral, que refleja 
la degradación de los valores tradicionales y la ausencia de ética en la política. Algunas 
connotaciones éticas y morales de este problema surgen cuando una sociedad va 
perdiendo sus valores, como: responsabilidad, honestidad, honradez, espíritu de 
servicio, tolerancia y otros universalmente compartidos como normas de 
comportamientos individual. 

Pero también, el fenómeno se desarrolla cuando se abusa del poder y de la 
capacidad de decisión, mientras la falta de controles institucionales y sociales lo 
permiten, y la organización y participación ciudadana es poca o nula.  

La corrupción fue consolidándose en la misma medida en que la doctrina militar 
contrainsurgente impuso al estado características autoritarias: altísima centralización 
política y administrativa, amplia discrecionalidad de los funcionarios y debilitamiento 
del aparato y la función de la administración pública, especialmente en campos como el 
policial y el de la administración de la justicia. La agudización del conflicto político 
militar tuvo como efecto la persecución, debilitamiento y en muchos casos hasta la 
destrucción de las organizaciones sociales de todo tipo, cuando no su corrupción, 
cooptación o desgaste, con lo que se debilitó la posibilidad de la sociedad civil de 
ejercer un papel contralor legítimo de la acción gubernamental. La corrupción, en ese 
marco, encuentra su mejor terreno de cultivo. (Acción Ciudadana. 1999).   

Esto tipo de gobierno autoritario, unido a grupos representativos del capital, 
estructuraron en nuestro país un modelo económico, cuyo poder ha contribuido durante 
casi medio siglo a crear una legislación y controles inadecuados; protegiendo el 
monopolio en la toma de decisiones, otorgándole mucha discrecionalidad a los 
funcionarios públicos y limitando la transparencia del Estado.  

En síntesis, la corrupción en Guatemala es un fenómeno estructural pues 
“atraviesa a la sociedad, rebasando fronteras ideológicas, religiosas y de 
diferenciación social. Se encuentra diseminada tanto en las altas esferas de decisión 
gubernamentales como dentro y desde la sociedad civil”. (Acción Ciudadana. 1999). 

Los efectos de la corrupción son grandes, pero como la misma tiende a ser 
encubierta resulta muy complejo determinar su magnitud y sus manifestaciones. Los 
casos casi no se denuncian por lo que no es fácil contar con información estadística al 
respecto;  sin embargo, los pocos casos conocidos y la información recogida mediante 
encuestas y estudios, permiten evaluar la gravedad del problema. 

Transparencia Internacional, destaca como efectos de la corrupción que:  retrasa 
el desarrollo, socava la democracia, erosiona la base moral de la sociedad, viola los 



derechos humanos del pobre y del indefenso, transforma el imperio de la ley, y niega a 
la sociedad, particularmente a los pobres, el beneficio de la libre competencia.6[6] 

Para el Banco Mundial, la corrupción depende de tres factores:  
1) El nivel general de los servicios de beneficios públicos disponibles;  
2) El riesgo que existe en las transacciones corruptas; y  
3) El relativo poder de negociación del sobornante hacia el sobornado.  

La corrupción vista como una transacción particular, se origina cuando se 
encuentran la oportunidad y fácil propensión a la misma, por lo que las estrategias para 
contenerla deben tomar en cuenta los mismos elementos. Las oportunidades pueden 
reducirse mediante la ejecución de reformas sistemáticas; y la propensión, mediante 
mecanismos legales que desanimen la práctica de acciones corruptas. 
 
2.1.4.1 La corrupción según percepciones:     

 
En el estudio La Corrupción en Guatemala, realizado en 1999 por Acción 

Ciudadana, se incluye el resultado de un estudio de opinión para identificar las 
opiniones y los grados de conocimiento que sobre la corrupción tiene la ciudadanía.    

El estudio realizado a través de diálogos focales con población adulta que habita 
en centros urbanos a nivel nacional,  detectó como causas de este fenómeno: 
1º. Bajos salarios/falta de empleos/empleados pobres.  
2º. Ambición de dinero y de poder.  
3º. Falta de principios morales/cristianos y cívicos,  y  
4º. Falta de formación de valores en familia/escuela. 

 
Según el mismo, los daños se sienten principalmente en tres ámbitos:   

1º. En lo económico, aumenta los costos de los bienes y servicios.  
2º. En lo político, reproduce y consolida la exclusión política y la desigualdad 

social, preservando las redes de complicidad entre las elites políticas, militares y 
económicas y fortaleciendo la vigencia de la impunidad. Adicionalmente, 
deslegitima el sistema político en su conjunto; y 

3º. En lo social, acentúa las diferencias sociales al limitar el papel del Estado como 
mediador de las demandas de los distintos grupos sociales, a aquellos que 
concentran el poder político, el militar y especialmente el económico.  
 
Los encuestados opinaron que los efectos más graves que actualmente se notan 

en Guatemala a causa de la corrupción son: en lo económico, extrema pobreza y 
desempleo; en lo social, violencia generalizada; y en el ambiente político, 
ingobernabilidad.  

Consideran también que los más perjudicados por la corrupción son el pueblo y 
particularmente las personas más pobres; mientras que los más beneficiados son los 
jefes y empleados de instituciones públicas, y desde luego, los protagonistas, es decir el 
que paga y el que recibe. 

Transparencia Internacional elaboró un Indice de Percepciones de Corrupción –
IPC-, con base en por lo menos 3 encuestas internacionales por país, correspondiendo 
cada encuesta a una organización distinta. Este índice tiene una nota máxima de diez 
puntos y una mínima de cero; y el país que obtiene la mayor calificación se percibe libre 
de corrupción, mientras que el que saca la mínima puntuación se encuentra dominado 

                                                 
6[6] Declaración de Lima, Perú 1997 



por la corrupción. Se denomina IPC, porque el flagelo únicamente se percibe, ya que 
aún no existe una metodología para medir objetivamente la magnitud de la corrupción. 

En 1998 su medición incluía un total de 85 país, que en 1,999 se incrementó a 
99 países, entre los cuales Dinamarca y Camerún ocupan nuevamente el primer y último 
lugar, con 10 y 1.5 puntos, respectivamente. A continuación se presenta un cuadro con 
la calificación de algunos países, en los últimos dos años.  

 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
En la información se observa que Dinamarca, Finlandia, Nueva Zelanda, Suecia, 

Estados Unidos, Chile y El Salvador, prácticamente no varían su posición respecto al 
año anterior. Mientras que por otro lado, se han rezagado en sus posiciones Costa Rica, 
México, Guatemala, Nicaragua y Honduras.  

En 1999 en América Latina los países menos corruptos son Chile, en el puesto 
19 (6.9) y Costa Rica en el 32, con 5.1 puntos; mientras que al otro extremo están los 
más corruptos: Honduras, en el 94 (1.8), Nicaragua en el puesto 70 (3.1), Guatemala en 
el 68 (3.2), y México en la posición 61, con 3.4 puntos.   

Peter Eigen, Presidente de TI, señaló que “en 1,999 nuevamente se observan 
muchos países pobres en las posiciones más bajas del IPC; sin embargo,  no es correcto 
señalar a esos países como los más corruptos del mundo,  ya que por falta de suficiente 
información confiable no se ha podido incluir a 80 países más”. Asimismo agrega que 
“Los gobiernos de los países con bajos puntajes en el IPC necesitan hacer mucho más 
esfuerzos para reconocer públicamente los problemas, confrontar el tema, enjuiciar a los 
funcionarios públicos corruptos y a las empresas corruptas y ganarse la confianza 
pública mediante sus políticas anticorrupción. Algunos países han iniciado acciones en 
esta dirección, pero sus reformas son tan recientes que no aparecen reflejadas en las 
encuestas utilizadas para el IPC”.  
 
2.1.4.2 La corrupción y el soborno 
 "En la corrupción a gran escala, las empresas del sector privado se sienten presionadas a sobornar, en 
tres áreas principales. La primera se relaciona con el hecho de que se hace muy difícil para cualquier empresa 
ganar algún contrato grande del gobierno sin tener que  participar de prácticas que desvirtúan la libre 

         INDICE DE PERCEPCION DE LA CORRUPCION -IPC-
Años: 1998-1999

 
PAIS

1998 1999 1998 1999

Dinamarca 1 1 10.0 10.0
Finlandia 2 2 9.6 9.8
Nueva Zelanda 4 3 9.4 9.4
Suecia 3 4 9.5 9.4
E.E.U.U. 18 18 7.5 7.5
Chile 20 19 6.8 6.9
Costa Rica 27 32 5.6 5.1
El Salvador 51 49 3.6 3.9
México 56 61 3.3 3.4
Guatemala 60 68 3.1 3.2
Nicaragua 62 70 3.0 3.1
Honduras 83 94 1.7 1.8
Camerún 85 99 1.4 1.5
  
FUENTE: Transparencia Internacional

TRANSPARENCIA INTERNACIONAL
POSICION DE ALGUNOS PAISES SEGUN EL 

POSICION DEL 
PAIS

INDICE DE PERCEPCION DE LA 
CORRUPCION



competencia. La práctica más frecuente consiste en pagar ilegalmente a uno o varios de los funcionarios 
responsables del proceso de adjudicación unos porcentajes sobre el valor del negocio.  
 La segunda área se refiere a que a pesar de que cualquier forma de soborno se considera inmoral, 
cuando éste se lleva a cabo en el extranjero y particularmente en países en vía de desarrollo, generalmente se 
tolera. Incluso se  ha llegado a esgrimir una defensa moral con base en el principio de que el contrato que se 
logre estará produciendo fuentes de trabajo— aunque sea a costa de otros puestos de trabajo en algún otro 
lugar.  
 El tercer factor viene a jugar un papel importante en las empresas que tienen pocos contratos y tratan 
de conseguirlos ofreciendo sobornos atractivos a los que tienen a su cargo la toma de decisiones para aprobar 
compras o proyectos innecesarios".7[7] 

La recomendación de la Organización de Cooperación de los Estados 
Desarrollados de mayo de 1994 ha causado gran debate sobre la criminalidad de los 
sobornos en el extranjero. Si una empresa que reside en el país A soborna a un funcionario 
de ese mismo país, se considera un delito. Pero si la misma empresa soborna a un 
funcionario en el país B, entonces se estaría cometiendo un delito en el país B. La pregunta 
es si también se estaría cometiendo un delito en el país A. 

Transparencia Internacional dio a conocer en octubre de 1999 nuevo Indice de 
Fuentes de Soborno -IFS-, el cual clasifica 19 de los principales países exportadores en 
función de la medida en que se percibe que sus corporaciones pagan sobornos en el 
extranjero. Este índice, realizado por Gallup Internacional en 14 de las principales 
economías emergentes o países subdesarrollados, señala que hay una percepción 
generalizada que muchas empresas de las principales naciones exportadoras recurren al 
soborno para hacer negocios.  

En la metodología, en una escala de 0 a 10, la cifra mayor representa un 
exportador libre de corrupción, teniendo los mejores punteos entre 19 de los principales 
países exportadores, en su orden los siguientes: Suecia (8.3), Australia (8.1), Canadá 
(8.1), Austria (7.8) y Suiza (7.7). Por otro lado, tienen una percepción de nivel alto de 
soborno: Malasia (3.9), Italia (3.7), Taiwán (3.5), Corea del Sur (3.4), y China, 
incluyendo Hong Kong (3.1). 
  
2.1.4.3 Aumento creciente  

Generalmente conforme aumentan los actos corruptos, para los que ofrecen 
corrupción y quienes la demandan, se reduce el costo de dedicarse a ellos. Cuando 
existen muchos funcionarios o empleados públicos que desarrollan actividades 
corruptas, se crea la sensación de que no está mal dedicarse a ellas, al considerar que la 
sanción moral que se les imputa se dispersa y se reduce, lo que conduce  a que la oferta 
de corrupción aumente. Esta actividad puede ser autogenerada, dando lugar a que un 
funcionario o empleado corrupto busque más clientes corruptos o corrompibles.  En 
segundo lugar, existe un costo fijo, monetario o moral, de implementar o iniciar 
actividades de corrupción, una vez que este costo fijo ha sido incurrido se hace más fácil 
actuar corruptamente en el futuro. O sea, superado el temor inicial, de introducción, el 
funcionario o empleado corrupto va perdiendo el miedo a ser juzgado por la sociedad, y 
al mismo tiempo va perfeccionando los medios materiales que le permitan desarrollar 
sus actividades anómalas. 

Adicionalmente, la corrupción se incentiva cuando a las personas en su objetivo 
de lograr favores e ingresos fáciles, no les importa corromper a cualquier funcionario o 
empleado público, pues están seguros que mientras más personas se dediquen a esta 
actividad, la probabilidad de ser descubiertos es más remota. El resultado es que en un 
proceso de retroalimentación, la corrupción y la impunidad se convierten al mismo 
tiempo en causa y efecto, pues para que un acto corrupto pueda prosperar debe quedar 

                                                 
7[7] "La Hora de la Transparencia en América Latina", estudio de Transparencia Internacional, 1,999 



impune, mientras sucede muchas veces que para no castigar los delitos o faltas, se 
recurre a la corrupción.  

Se puede concluir por tanto, que la corrupción crece en un clima ético permisivo 
por lo que, la lucha contra la corrupción tiene que basarse en la promoción de una 
nueva ética, como esfuerzo integral y permanente del sector público y de la sociedad en 
general. 

 
2.1.4.4 Costo económico 

Cuando hay corrupción las fallas del mercado son mayores, pues con el aumento 
de su ineficiencia, el Estado se convierte en un obstáculo para el mercado mismo, 
poniendo en duda su neutralidad y afectando el papel corrector, mediador y facilitador 
que debe desempeñar en la sociedad. 

Esta situación además de tener un alto costo económico, impacta en el bienestar 
de la sociedad. Lo más grave es que una vez la corrupción se va generalizando, por un 
lado, los servidores públicos corruptos se sienten motivados a pedir sobornos más altos, 
buscar otras formas de cobrar pagos ilegales, o simplemente negarles el servicio a los 
clientes si no les pagan lo que quieren; mientras que por otra parte, los empresarios con 
el fin de obtener ingresos fáciles, no destinan fondos a la inversión real que implica 
asumir mayores riesgos y esfuerzos, sino prefieren también hacer pagos que se vuelven 
improductivos socialmente, pero que al final les producirían los mismos o mayores 
ingresos.  

Desde el punto de vista fiscal, el Estado tiene un costo que le afecta 
directamente, ya que se reducen los ingresos corrientes y adicionalmente, la corrupción 
crea una ineficiencia que repercute en un mayor gasto público. Estos aspectos se 
traducen en un mayor déficit fiscal que incluso puede impactar fuertemente en las 
políticas de estabilización. 

La corrupción también afecta en el aspecto cambiario o del sector externo, pues 
hay probabilidad que los fondos corruptos “de mayor escala” se utilicen en el consumo 
de bienes suntuarios importados; o bien que los fondos corruptos derivados de la deuda 
pública se transfieran a bancos del exterior como depósitos personales.    

 
2.2  Impunidad 

La impunidad jurídicamente se define como el estado por el cual queda un delito 
o falta sin el castigo o pena que por ley le corresponde. Como en un círculo vicioso, la 
corrupción y la impunidad se convierten al mismo tiempo en causa y efecto, pues para 
que un acto corrupto pueda prosperar debe quedar impune, mientras sucede muchas 
veces que para no castigar los delitos o faltas, se recurre a la corrupción.  

No hay corrupción sin impunidad.   La cadena de la corrupción fluye por la 
debilidad o ausencia de control jurídico-político y social.   

Cuando la corrupción no se castiga, estas prácticas se reproducen por la 
existencia intencionada de reglas de procedimientos poco claras, o derivada de una 
impunidad garantizada por circunstancias diversas, ya sea el favoritismo del poder 
político, la ineficiencia o la correlativa corrupción de los tribunales  y otras 
instituciones destinadas a la prevención y represión, en encubrimiento orquestado por 
quienes tienen a su cargo la averiguación de la verdad,  la trabazón de soluciones 
políticas negociadas...”8[8] 

En Guatemala la impunidad entendida en términos generales debe explicarse a 
partir de la historia del país, donde por la misma estructura social casi toda la vida 

                                                 
8[8] José María Simonetti, estudio Acción Ciudadana, 1999 



independiente ha transcurrido en inestabilidad política, y conflicto armado interno.    
Aunque debido a esto, ha cobrado mayor relevancia la impunidad relacionada con 
delitos contra la persona humana, también la impunidad fiscal se incrementó en los 
últimos treinta años a raíz del aprovechamiento de privilegios y beneficios por parte de 
grupos del sector empresarial, en perjuicio de la gestión pública.  
 
2.3 Relaciones y diferencias entre impunidad y corrupción      

En el ámbito fiscal, estos fenómenos tienen más características similares, que 
diferencias:  
Relaciones 

a) Se desarrollan dentro de un problema estructural, por abuso del poder político y  
económico, y contraviniendo las normas jurídicas.  

b) El autoritarismo y la falta de transparencia son sus principales aliados. 
c) Se basan en un sistema de distribución de privilegios a favor de intereses 

privados 
d) Coexisten y se retroalimentan en una acción de causa y efecto: La corrupción no 

podría desarrollarse sin impunidad, y la impunidad se desarrolla cuando existe 
corrupción. 

e) Ambas causan un mayor daño cuando se desarrollan en los niveles más altos de 
la administración pública. 

f) Se propician con la carencia de principios éticos y morales 
g) Permite que funcionarios públicos actúen en contra su voluntad, por presión o 

coacción de personas con poder político y económico. 
h) Subsiste con una inadecuada legislación que permite actuar con mucha 

discrecionalidad sobre las normas legales. 
i) Se incrementan ante la debilidad del sistema de administración de justicia 
j) Provocan ingobernabilidad 

  
Diferencias  

a) La corrupción es el acto o la práctica que no está permitida por la ley, y la 
impunidad es el encubrimiento o la falta de castigo al delito o infracción.  

b) La corrupción fiscal ocurre en todos los niveles de la administración pública; y 
la impunidad ocurre en el ámbito legal, en funciones relacionadas con la 
administración de justicia (persecución y aplicación de la ley). 

c) La corrupción y la impunidad se dan en el ámbito fiscal, es sin embargo más 
evidente y sancionada la impunidad cuando se relaciona con violaciones a los 
derechos humanos individuales. 

 
2.4 Transparencia 

Específicamente, transparencia fiscal es definida por el Fondo Monetario 
Internacional, como apertura al público en lo que se refiere a la estructura y las 
funciones del gobierno, las intenciones de la política fiscal, las cuentas del sector 
público y las proyecciones fiscales.9[9] 

La transparencia, como actitud, es el mayor enemigo de la corrupción e 
impunidad en la administración pública. Para Transparencia Internacional “esta consiste 
en que un gobierno cumpliendo con sus obligaciones debe rendir cuenta de sus actos en 
todos sus niveles jerárquicos; asimismo, debe permitir el acceso al público a toda la 
información posible. Dentro de este criterio, los gobiernos deben asegurar que las 

                                                 
9[9] Código de buenas prácticas de transparencia fiscal:  declaración de principios, FMI, 1998 



cuentas públicas estén abiertas al escrutinio del público” En este contexto “la 
transparencia es un término que está asociado con la posibilidad de presentar ante los 
ojos de una comunidad, hechos y acciones públicas de manera clara, oportuna, accesible 
e inteligible. Otra connotación atribuible al término se refiere a la manera de hacer 
visibles los hechos y acciones tal y como éstos suceden, sin control y manipulación 
alguna”. (Acción Ciudadana. 1999).   

La transparencia implica claridad en la administración y gestión de los bienes y 
recursos públicos; auxiliándose para ello de dos mecanismos de la práctica social: en 
primer lugar con la información, o sea la obligación del Estado de rendir cuentas; y en 
segundo lugar, por medio del control social, es decir cuando la sociedad ejerce el 
derecho de estar informada, exigiendo el rendimiento de cuentas.  

La Comisión Preparatoria del Pacto Fiscal, incluye aspectos relacioandos con 
la transparencia dentro de su propuesta los principios de evaluación y control, al menos 
en términos de información, indicando que: “la información es un bien público.  Todos 
los actos de la administración pública son públicos.  Los ciudadanos tienen derecho a 
obtener en cualquier momento, informes, copias reproducciones y certificaciones que 
soliciten y la exhibición de los expedientes que deseen consultar.  El Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos y su ejecución analítica son documentos públicos, 
accesibles a cualquier ciudadano que quiera consultarlos.  Debe garantizarse, asimismo, 
la calidad y veracidad de la información estadística sobre la política fiscal”.10[10] 

Dicho principio reduce la transparencia a facilitar información sobre actos 
públicos, como un derecho que el ciudadano puede exigir, no así como una obligación 
del Estado de rendir cuentas.  Es necesario generar una cultura política que obligue a 
informar de los hechos y acciones relacionados con intereses públicos, garantizando 
además que la información sea clara, oportuna, fiable e inteligible.  La información y 
comprensión de la misma son elementos claves para la transparencia, así como para los 
mecanismos de control social y político, denominados en la propuesta de la comisión 
preparatoria como Auditoría Social. Dicho mecanismo, según el documento se 
realizará a través de redes cívicas de contraloría social, a nivel urbano y rural, para darle 
seguimiento al grado en que la administración opera con equidad y eficacia.  Sin 
embargo, para que el seguimiento del gasto público pueda monitorearse en términos de 
"equidad y eficiencia",  es necesario que el gobierno empiece a hacer presupuestos 
nacionales descentralizados, en los que especifique el destino del gasto sectorizado y 
desglosado geográficamente, ya que actualmente es imposible, por ejemplo, conocer el 
presupuesto en educación planificado y ejecutado en un municipio determinado.  
 
 
 
3. ASPECTOS QUE PROPICIAN LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD 

FISCAL EN GUATEMALA 
 

La impunidad y la corrupción han degradado la administración del sistema de 
justicia, comprometiendo la vigencia del debido proceso y limitando a los ciudadanos a 
exigir sus derechos y obligaciones que la Constitución Política de la República señala.  
 
3.1 La credibilidad del sistema jurídico 
 

                                                 
10[10] Hacia un Pacto Fiscal en Guatemala, propuesta de la Comisión Preparatoria, 1999 



A lo largo de este ensayo, se ha venido argumentando que la credibilidad del 
sistema jurídico es una de las partes más  vulnerables en los procesos relacionados con 
los impuestos, los gastos, la conducta de los contribuyentes y de los empleados 
públicos, y de los actos que en general las personas desarrollan hacia y en 
representación del Estado.  
 Las prácticas corruptas en el sistema judicial multiplican su carácter nocivo en el resto de la 
sociedad. Por ejemplo, el pago de incentivos informales para agilitar los procesos causan un injusto 
retardo a las otras causas y discriminan contra los usuarios del sistema que no tienen la capacidad o 
voluntad de pago ilícito.  Aún más, la falta de independencia judicial  debido a presiones políticas de 
carácter interno o externo no hacen más que empeorar  la incertidumbre social que generan muchos de los 
fallos derivados de esa presión por falta de consistencia.  Estas circunstancias rompen el código ético de 
la sociedad donde las acciones ilícitas de los ciudadanos se autojustifican con la práctica corrupta de 
quienes están supuestos a velar por el Estado de derecho.  Peor aún, cuando el pago está constituido para 
desviar la decisión judicial. 
 
3.2 El poder coercitivo de las leyes fiscales 

 
Otro aspecto débil del Estado guatemalteco es la falta de poder coercitivo de las 

leyes. En primer lugar, se observa la falta de procesos administrativos ágiles y eficientes 
que lleven a su fin los procesos establecidos en las distintas leyes que regulan el ámbito 
fiscal, y que desembocan en sanciones de carácter administrativo, acompañados de las 
correspondientes multas, que en general tienen el recurso de apelación, que en muchos 
casos ocupan plazos muy extensos, tanto para su presentación como para su posterior 
resolución. Además,  mientras estos recursos se tramitan, el Estado no percibe sus 
ingresos ordinarios, complicando la programación de sus ingresos fiscales esperados. 

Cuando las sanciones determinadas por el fisco trascienden a lo civil o penal, 
entonces se enfrentan procesos ineficientes en la administración de justicia, en cuyas 
sentencias persiste alto grado de discrecionalidad, por la ambigüedad de la normativa 
legal que regula toda la materia fiscal.   
 Una revisión a la legislación tributaria, los procedimientos administrativos y 
legislativos permiten cuestionar el poder coercitivo que en general el Estado tiene en 
materia fiscal y tributaria, específicamente.  Por una parte, es necesario fortalecer las 
sanciones por incumplimiento de las leyes tributarias.  El contribuyente resta 
importancia a un sistema tributario en el que el gobierno no está dispuesto o en 
condiciones de hacer cumplir las disposiciones legales, ya sea por la débil capacidad por 
parte de éste para detectar delitos tributarios, las lagunas e imprecisiones en la 
legislación que permiten múltiples salidas legales y procesos interminables y sentencias 
discrecionales, o por las irrisorias sanciones que se contemplan.   
 Por otra parte, en un análisis más amplio, puede subrayarse la infuncionaldiad 
del marco jurídico en la medida en que el mismo fue concebido fundamentalmente para 
tratar de sancionar la corrupción y no para prevenirla, descubrirla y sancionarla 
enérgicamente.  Ello porque no se trata simplemente de castigar a los corruptos, sino 
que es fundamental evitar que los fondos públicos sean desviados.  Por ejemplo, al 
detectar un caso corrupción no basta con la destitución del funcionario público y su 
procesamiento por la vía legal; al detectarse un frente de corrupción es necesario 
implementar sistemas que eviten nuevos abusos e irregularidades, abiertos lo más 
posible al escrutinio público.   
Por otra parte, el incumplimiento de las normas no es sólo un problema legal, sino de 
gestión.  La solución no debe concentrarse solamente en el castigo, si no en la 
información, la documentación y el registro de situaciones informales que permiten 
interrumpir la comisión de irregularidades, prevenir la desviación de fondos y corregir 
los sistemas que los faciliten. 



 Una somera revisión del marco normativo destinado a prevenir la corrupción es 
suficiente para concluir que es deficiente y da lugar a espacios que no contribuyen al 
manejo transparente de los recursos del Estado.  En el siguiente cuadro se esquematiza 
la relación de las instituciones estatales en la administración y combate contra la 
corrupción, posteriormente, se hace un análisis más detenido del mismo.  

 
ESTRUCTURA ESTATAL Y SUA ADMINSITRACIÓN EN EL COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN 
 

CONGRESO DE LA REPUBLICA: Artículo 171 de la 
Constitución Política  
CONTRALORÍA DE CUENTAS Art. 232 Constitución Política, 
Ley Orgánica del Tribunal y la Contraloría; Ley Orgáncia del 
Presupeusto de Ingresos y Egresos del Estado  
TRIBUNAL DE CUENTAS:  Art. 220 de la Constitución Política 
y Ley Orgánica del Tribunal y la Contraloría de Cuentas 

PREVENCION Y 
PERSECUCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO: Ley Orgánica del Ministerio Público y 
Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos 
ORGANISMO JUDICIAL:  Código Penal; Ley Contra la 
Defraudación Tributaria y el Contrabando 

SANCION 

CONTRALORIA DE CUENTAS:  Ley de Contrataciones del 
Estado 

 
 

3.3 Los sistemas de fiscalización y control 
 

La fiscalización y control en el sistema de recaudación del país, anteriormente 
habían sido muy vulnerables, presentando una estructura administrativa obsoleta y con 
muchas debilidades en sus sistemas, tanto administrativos como éticos. La creación de 
la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-,  espera romper los esquemas 
caducos y crear uno gerencial en la administración, control y fiscalización de los 
tributos. Por el lado de la supervisión y control del gasto público y de los empleados 
estatales, presenta un mayor rezago en su estructura organizativa, pues el proyecto de la 
nueva Ley de la Contraloría General de Cuentas, a enero del 2,000 todavía estaba 
pendiente de ser aprobada por el Congreso, aunque dicho anteproyecto presenta algunos 
aspectos que podrían hacer vulnerable la nueva ley, sobre todo en lo que se refiere a la 
falta de una plena autonomía que le cumplir con mayor eficiencia los objetivos que le 
señalaría su nueva ley orgánica. 
  
3.4 La asimetría de los grupos de interés 
 

No todas las personas tienen las mismas posibilidades de acceder a las riquezas, 
a los bienes y a la administración de los servicios públicos. Por eso, el estudio “La 
Corrupción en Guatemala” que se ha citado en varias oportunidades, dice que existen 
tres características que se convierten en recursos y factores de poder: quienes ejerciendo 
el control de un espacio con discrecionalidad, pueden manipular las reglas del juego y 
controlar la información sobre los hechos y sus acciones. Por tanto, agrega que “La 
posesión de poder en la forma indicada presupone ubicar la corrupción en el marco de 
relaciones sociales asimétricas, en tanto no todos tienen dentro, desde, ni hacia el Estado 



las mismas prerrogativas. El poder generado por dicha asimetría de relaciones permite, 
por un lado, anticipar cierto tipo de decisiones y, por el otro, generar una cortina de 
desinformación a efecto de evitar que se evidencie la corrupción o el comportamiento 
corrupto. De lo anterior se deriva que el papel activo de la corrupción no procede de 
quien no ejerce el poder, del que es pobre, del que carece de acceso al conocimiento o a 
la información y que es políticamente marginal”. (Acción Ciudadana. 1999). 

En nuestro medio la asimetría de los grupos de interés se manifiesta por grupos 
de presión bien organizada con fuerte incidencia en la sociedad, que contando con 
suficientes recursos protegen sus intereses y presionan en forma gremial y 
sistemáticamente; mientras que por otro lado queda una población mayoritaria que aún 
teniendo muchos objetivos en común, carece de mecanismos para defender sus derechos 
en forma organizada. 

Cuando estas actitudes se llevan al Estado, surgen conflictos de intereses que se 
agravan si existe mucha discrecionalidad y los servidores públicos no pueden distinguir 
con claridad donde terminan sus intereses privados y donde principia su responsabilidad 
pública y el bienestar común. 

  
3.5 El control de hecho, de grupos de poder 
 
 En el estudio citado anteriormente, al relacionar la corrupción con los grupos de 
poder se menciona que “Para las condiciones estructurales y políticas concretas de 
Guatemala, consideramos que la complejidad de la corrupción, aun cuando integra 
elementos éticos y morales, de legalidad y observancia de las reglas y de eficiencia 
administrativa, tiene su asidero fundamental en las estructuras de poder, en las diversas 
formas de abuso del mismo: por un lado la falta de transparencia y la escasa 
participación ciudadana y, por otro, la impunidad en todas sus manifestaciones y el 
terror generalizado que se ejerció contra de la oposición política y la población civil de 
manera indiscriminada”. (Acción Ciudadana. 1999). 
 Respecto a los grupos de poder, en la introducción de la obra “Los Dominios del 
Poder: La Encrucijada Tributaria” (Valdez y Palencia. 1998), se cita una encuesta 
ejecutada en 1997 por una empresa privada, donde a la pregunta “quién posee mayor 
poder político en Guatemala”, el 47.9% de los entrevistados respondió que “las 
empresas”, el 36.3% opinó que es “el gobierno”, en tanto el 11.0% cree que es “el 
ejercito”, y apenas para el 4.7% de los entrevistados el poder está en “los partidos”. A 
continuación los autores dicen que en otros sistemas políticos, como Costa Rica y 
Estados Unidos, el poder está distribuido en una forma más dispersa; mientras en 
Guatemala el poder de influir determinantemente en las estructuras estatales está 
concentrado en unas pocas empresas y organizaciones empresariales mayores, como el 
CAFIC y sus cámaras. (Valdez y Palencia. 1998)  

Esta investigación dice entre sus conclusiones: “lo que afirman las encuestas y el 
sentido común: en materia de determinación de impuestos, el poder está en las elites 
económicas, cuya parte formalmente organizada (CACIF y sus cámaras) pudimos 
registrar como las más influyentes, sin que ello quiera decir que sean las únicas... En los 
casos estudiados –cada uno con sus particularidades-, las arenas donde se deciden las 
políticas tributarias operan como un gobierno informal. En ellas, el Liderazgo 
Empresarial (CACIF y sus Cámaras) funciona como una institución pública, como un 
funcionario mayor: introduciendo temas a la agenda del gobierno –o sacándolos-, 
formulando proyectos de política propios, o cambiando los preparados por los técnicos 
del gobierno; integrando grupos de interés que propugnan determinadas demandas y 
condicionan prioridades nacionales; condicionando las opciones de actuación 



gubernamental y en consecuencia las decisiones que se adoptan; y finalmente, por todo 
lo dicho, determinando la aplicación de opciones... Son el único sector social que posee 
derecho de vetar de ipso, a priori y a posteriori las decisiones estatales”.  

Aunque en una sociedad democrática estas formas de organización deberían 
tener sus contrapesos, los mismos actualmente no existen pues por temor a la denuncia 
y obviando la capacidad de negociar, por ejemplo, el actual Gobierno desarticuló los 
sindicatos sin tomar en cuenta que esos grupos de presión siempre son necesarios. El 
resultado ha sido el mayor debilitamiento del Estado ya que los trabajadores han 
quedado sujetos a la discreción, muchas veces caprichosas y equivocadas, de 
funcionarios de alta jerarquía. 
 
3.6 La economía informal  
 

La economía informal cumple una doble función en el sistema económico:  por 
un lado produce y/o distribuye bienes y servicios a precio más accesibles para la 
población, y por otro, da una oportunidad laboral a la población que, por una u otra 
causa no esta empleada en el sector formal de la economía. 

En el último cuanto de siglo se han multiplicado los esfuerzos por conceptualizar 
al sector informal, que chocha con al dificultad de extrapolar categorías vigentes en los 
países industrializados a la realidad de los países en desarrollo.  Así, han destacado tres 
enfoques respecto de las causas posibles líneas de acción para el desarrollo del sector 
productivo de los pobres:  el de racionalidad productiva, el de ilegalidad y el de la 
racionalidad del mercado.11[11] 

La impunidad y corrupción en el ámbito fiscal se relaciona directamente con el 
enfoque de ilegalidad.  Este diferencia al sector formal del informal, en la falta de 
cumplimiento de la reglamentación establecida en el ámbito económico (fiscal, laboral, 
sanitaria, etc.).  Su expansión se atribuye en parte a los obstáculos de orden burocrático 
que rige el sistema impositivo y de las regulaciones vigentes, que frenan las iniciativas 
económicas de la población.   

La noción de "economía subterránea", que por lo general entraña este enfoque, 
suele traslaparse con  el enfoque de racionalidad productiva, en la medida en que 
muchas actividades tienen que caer en la ilegalidad para ser viables y lograr un mínimo 
de subsistencia. 
 La característica más importante del sector informal es que sus actividades se 
realizan al margen de la ley, y por tanto, además de afectar la cuantificación económica, 
se desarrolla en un área jurídica e institucional no registrada. También se caracteriza por 
poseer un espacio propio tanto para la producción como para el intercambio; de manera 
que los individuos que practican actividades de producción, por ejemplo para su 
consumo, tendrían que ser excluidos del campo del sector informal y de las estadísticas 
de empleo. Entonces, la actividad informal, propiamente dicha, es posible analizarla en 
las cuentas de producción.  
 Como se sabe, el sector informal está presente en todas las actividades 
económicas, pero para su identificación y cuantificación se necesitaría establecer 
previamente una frontera entre lo que es una economía informal, una subterránea y una 
economía ilegal. 
 Además, existe una parte importante de la actividad económica que escapa a la 
medición directa y que por tanto no hay registro de ella, o tampoco hay un instrumento 

                                                 
11[11] El Apoyo a las iniciativas empresariales de los pobres, CEPAL, 1996 



adecuado para captarlo. En este sentido, son varios los motivos por los que se carece de 
registros, por ejemplo: 

• Cobertura insuficiente. Un instrumento estadístico es especializado para una 
categoría de objetos, pero respecto a su campo teórico, algunas unidades escapan 
a su registro. Por ejemplo, la ayuda internacional, las cuentas especiales, los 
gastos que tienen que ver con el secreto de Estado. 

• Inexactitud en la medición. Frecuentemente existe una subvaluación en la 
medición de un fenómeno; se trata de empresas jurídicas  o individuales cuyas 
actividades formales no están registradas en su totalidad (economía subterránea 
o ilegal) pues buena parte de su producción no está declarada; en este caso se 
trata en general de evasión fiscal. Asimismo, en el campo de la economía 
informal es notoria la ausencia de declaraciones de estas unidades que se 
encuentran al margen de las reglas legales; pero resulta difícil determinar el 
campo de acción entre ambas, pues la economía informal es un medio utilizado 
por las empresas y personas registradas, en donde los vendedores visibles no son 
más que ramificaciones de empresas o negocios más grandes que tratan de 
escapar de la fiscalización directa, cuyos responsables permanecen ocultos para 
dedicarse a actividades ilícitas, como el contrabando, la defraudación, etc. 
 

 Un aspecto importante derivado de la falta de registros, es la inaccesibilidad a 
las actividades realizadas, que por su propia naturaleza no se tiene ninguna información, 
como son el narcotráfico, contrabando, lavado de dólares y por supuesto la misma 
evasión fiscal, cuyas actividades también se vinculan a la economía subterránea o ilegal. 
 Sin embargo, de cara al pacto fiscal un punto de partido prioritario podría ser 
cuantificar y analizar las características del sector informal urbano.  Es decir el sector 
que no está inscrito en el Registro Mercantil, que no emite facturas, no lleva libros de 
contabilidad, no paga impuestos sobre la renta o ganancia, a pesar que muchos de ellos 
tienen un ingreso económico o realizan transacciones comerciales suficientes, como 
para estar afectos a dichos impuestos.  En esta línea, lo prioritario será tratar de 
cuantificar y sancionar a quienes aprovechan el incipiente control de este sector, 
únicamente por los beneficios fiscales y laborales, aunque las rentas que devengan lo 
hagan sujetos de cargas tributarias según lo estipula la legislación. 
 
 



4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA,  FUNCIONAL Y MARCO JURÍDICO 
DEL ESTADO GUATEMALTECO (AMBITO FISCAL) 

 
 

En esta parte se presenta en forma general la organización y funcionamiento de 
los distintos entes, normas, personas y calidades que constituyen el ámbito fiscal, así 
como sus relaciones administrativas y legales. También se mencionan las principales 
leyes que regulan los ingresos fiscales y el gasto público, la deuda pública y los 
distintos instrumentos de que se vale el Estado para conformar su política fiscal.   
 
4.1 Poder Público: 
 

Los Organismos Ejecutivo, Legislativo y Judicial forman la columna vertebral 
del Estado.  Las actividades de estos organismos, son financiadas directamente con el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado, que anualmente a solicitud del Ejecutivo, 
aprueba el Congreso de la República. A este primer bloque se le agregan aquellas 
instituciones descentralizadas y autónomas, que desde el punto de vista funcional y 
presupuestario, producen bienes y servicios colectivos, como la Universidad de San 
Carlos, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y la Superintendencia de 
Administración Tributaria –SAT-. Seguidamente, los gobiernos locales, constituidos por 
los municipios del país, con similares características a las anteriores. Finalmente se 
encuentran aquellas empresas públicas que producen bienes y servicios de consumo 
privado, como las portuarias, la zona de Libre Comercio –ZOLIC- y otras. Todas en su 
conjunto conforman el sector público. 

 
4.2 Organización del Sistema Fiscal 
 
 Se trata básicamente de la organización de las actividades públicas directamente 
vinculadas a la recaudación de impuestos, a la ejecución del gasto público y los recursos 
obtenidos de la deuda pública, los cuales anualmente aprueba el Congreso de la 
República mediante Ley y que se denomina el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado. 
 La “modernización” del Estado guatemalteco efectuada desde mediados de la 
presente década, en el ámbito fiscal, tiene como objetivo básico la desconcentración y 
descentralización de las funciones, que hasta hace poco le correspondían casi 
exclusivamente al Ministerio de Finanzas Públicas. Sin embargo, éste sigue hoy 
realizando otras atribuciones como la coordinación del sector público financiero, el 
registro contable y la administración de las operaciones del erario nacional.  Además, el 
registro y administración de la deuda pública interna y externa, asesoría en materia 
financiera y fiscal al organismo ejecutivo, preparación, formulación, presentación,  
evaluación y liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de cada año 
fiscal y conducción de la política fiscal. 

En el ámbito fiscal existen actualmente dos esferas claramente definidas que 
funcionan como pivotes, apoyándose y complementándose para lograr los objetivos que 
se han definido para las finanzas públicas en los próximos años. La primera esfera se 
relaciona con la administración de los ingresos fiscales, cuya forma institucional y legal 
está contenida en la Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria 
–SAT- (Decreto No. 1-98 del Congreso de la República).  La otra esfera se refiere al 
gasto público, cuyo pivote se sustenta en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera y Sistema de Administración Gubernamental -SIAF-SAG-.  Esté último, a 



través de diversas disposiciones de carácter organizacional, tecnológico, estructurales y 
legal, como la Ley Orgánica del Tribunal y Contraloría de Cuentas, busca hacer 
eficiente la administración del gasto público, mediante su desconcentración y 
descentralización.  Además, el seguimiento y fiscalización de los funcionarios públicos 
y funcionamiento de las instituciones del Estado. 

Para la administración de los ingresos fiscales y el gasto público, que giran en 
torno a labores ejecutivas, el Estado se apoya en otros organismos que se consideran 
básicos, como el Organismo Judicial, encargado de la administración de la justicia, y el 
Ministerio Público, de la persecución penal y administrativa. Estas instituciones 
interactúan entre la gestión ejecutiva y la capacidad coercitiva de las leyes, para 
penalizar las infracciones fiscales.   
 
4.2.1 La Superintendencia de Administración Tributaria –SAT- 
 

En lo que corresponde al régimen de recaudación, administración y fiscalización 
del régimen tributario, el Ministerio de Finanzas, por ley cedió tales atribuciones a la 
Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-.  Ésta es una entidad 
descentralizada, con personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios. Debe 
desempeñar esas atribuciones con independencia económica, funcional y administrativa, 
exceptuándose los tributos que administran y recaudan las municipalidades. 
 La SAT tiene dentro de sus principales atribuciones: a) administrar el régimen 
tributario; b) aplicar la legislación tributaria; c) recaudar, controlar y fiscalizar todos los 
tributos internos y los que gravan el comercio exterior; d) administrar el sistema 
aduanero y establecer mecanismos de verificación de precios que eviten la sobre o 
subfacturación, origen de las mercancías y denominación arancelaria; e) organizar y 
administrar el sistema de recaudación, su cobro, fiscalización y control; f) mantener y 
controlar los registros y promover las acciones administrativas y judiciales para el cobro 
de impuestos; g) sancionar de acuerdo al Código Tributario; y h) asesorar al Estado, en 
materia de política fiscal y legislación tributaria. 

La estructura de la SAT:  La dirección superior corresponde a un Directorio que 
preside el Ministro de Finanzas Públicas, el Superintendente es el secretario, participa 
con voz pero sin voto.  Finalmente cuatro miembros nombrados por el presidente de la 
República, de una lista de doce personas propuestas por la Comisión de Postulación, 
como establece la Ley. A dicho órgano le corresponde dirigir la política de la 
administración tributaria y velar por el buen funcionamiento y los gastos institucionales 
de la SAT.12[12] 
 Por otra parte, dentro de la SAT, la Unidad de Contribuyentes Especiales inició 
operaciones en julio de 1999, tomando en cuenta para su conformación la magnitud de 
los ingresos brutos y balances de contribuyentes catalogados en esa categoría, a quienes 
espera dar seguimiento y fiscalización individualizada. La fiscalización de los 
contribuyentes en general, se ha hecho en forma aleatoria, considerando básicamente la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales. 

                                                 
12[12] La Ley Orgánica de SAT entró en vigencia el 21-2-98.  A partir de esa fecha esta 

institución tuvo un año de plazo para asumir en forma gradual las funciones, atribuciones y competencia 
de la Dirección General de Rentas Internas (DGRI)y la Dirección General de Aduanas. El 5-10-98 asumió 
las funciones en materia de fiscalización y verificación de los ingresos tributarios que realizaba con 
anterioridad DGRI. En febrero de 1999 la SAT asume atribuciones vinculadas con los ingresos 
aduanales.. 
 



 Como estrategia de fiscalización, la SAT inicia el seguimiento de los 
contribuyentes en forma de asesoría fiscal, con carácter preventivo y básicamente de 
orientación; de manera que en una segunda instancia se podría dar paso a la 
fiscalización disuasiva, aplicando medidas coercitivas con el fin de reducir la evasión y 
elusión fiscal. 

La SAT tiene como objetivo estratégico incrementar la carga tributaria del país 
en forma sostenida hasta alcanzar en el año 2002, el 12% de producto interno bruto, 
para cumplir entre otros aspectos, con los compromisos de los Acuerdos de Paz,  
suscritos por el Gobierno. 
 
4.2.2  Sistema Integrado de Administración Financiera y el Sistema de Auditoria 

Gubernamental –SIAF-SAG-. 
 
En lo que corresponde a la ejecución del gasto público y su fiscalización dentro 

de la modernización del sector público, el Sistema Integrado de Administración 
Financiera -SIAF- y el Sistema de Auditoria Gubernamental -SAG-, principiaron a 
funcionar como plan piloto a partir de 1998.  Con una dirección que conformada por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, el Contralor General de Cuentas, el Director Nacional 
y el Director Internacional de este Proyecto, financiado, en parte,  por organismos 
financieros internacionales. 
 El SIAF se diseñó sobre la base de un sistema integrado de gestiones, apoyado 
por métodos y técnicas informáticas, que buscan evolucionar de un sistema centralizado 
en las decisiones financieras, hacia uno nuevo descentralizado.  Esto, a nivel de las 
unidades ejecutoras el gasto público y de la toma de decisiones a todos los niveles de la 
administración pública, tratando de fomentar con ello la responsabilidad y la creatividad 
de los servidores públicos. 
 El SIAF en su administración opera por procesos y define funciones de cada una 
de las unidades organizacionales y de los cargos, estableciendo claramente sus 
responsabilidades. Los procesos de gasto e ingreso se racionalizan y simplifican, se 
minimiza el uso de formularios y en general, se reducen los procesos burocráticos. 
 Por su parte, el sistema de Auditoria Gubernamental –SAG- se fundamenta en 
un modelo de control y auditoria integral, que abarca los aspectos presupuestarios, 
económicos, financieros, patrimoniales, legales y de gestión.  También la evaluación de 
programas, proyectos, operaciones y resultados; sustentándose en criterios de eficacia, 
eficiencia, economía, equidad y de protección y conservación del medio ambiente. 
 La fiscalización del sistema tiene dos esferas: La auditoria interna, a cargo de las 
mismas entidades sujetas a control y el sistema de control externo, que es posterior y lo 
ejerce la Contraloría General de Cuentas. 
 En general el SIAF-SAG como sistema integrado tiene como objetivos: 
fortalecer el sistema democrático, al reconocer la confiabilidad en las instituciones 
públicas y sus funcionarios; fortalecer el control social, aportando los insumos 
necesarios que permitan conocer y evaluar los gastos públicos.  Además, programar, 
organizar, ejecutar y controlar la captación, así como el uso eficiente y eficaz de los 
recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de políticas, programas y 
proyectos del sector público; lograr que todo servidor público, sin distinción de 
jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos, dando cuenta no sólo del destino 
de los recursos públicos, sino también de la forma y resultado de su gestión; fortalecer 
la capacidad administrativa para impedir o identificar y comprobar el manejo incorrecto 
de los recursos del Estado.  Finalmente, interrelacionar los sistemas operacionales y 



administrativos con controles internos y externos, facilitando la vigilancia de la gestión 
pública por parte del Congreso de la República y de la comunidad. 
 
 
4.3  Funcionamiento del Estado:   Ciclo Integral 
4.3.1 Funcionamiento del Sistema Fiscal y sus relaciones administrativas y legales 
 

Ya se mencionó que en sus relaciones administrativas y legales, la SAT y el         
SIAF- SAG, se concibieron como pilares del Programa de Modernización del Estado en 
el ámbito fiscal. Este Programa busca, entre otros aspectos, adecuar la legislación 
nacional, la política fiscal, organización, prestación de los servicios públicos y los 
sistemas de gestión de la administración pública, manejo del desempeño de las labores, 
vigencia del Estado de Derecho, hacer efectiva la democracia y en general a que el 
empleado público ejerza y cumpla efectivamente con las responsabilidades que la 
sociedad le delega temporalmente. Ello con los siguientes objetivos generales: 
contribuir al cumplimiento de los Acuerdos de Paz; hacer del Organismo Ejecutivo un 
ente eficiente y eficaz, fortalecer las instituciones de gobierno y desregular, 
descentralizar y desconcentrar la prestación de los servicios públicos. 

La descentralización y desconcentración del Organismo Ejecutivo se completa 
con la contribución de otros organismos del Estado, como el Tribunal de Cuentas que 
ejerce las funciones judiciales en materia de cuentas, y de la Contraloría General de 
Cuentas. 

Por el lado de los ingresos, el poder coercitivo del Estado comienza con la 
facultad que tiene la SAT de imponer y aplicar sanciones administrativas y de orden 
pecuniario conforme a las leyes fiscales específicas y al Código Tributario, aunque no le 
corresponde otorgar exoneraciones de multas, intereses y recargos, que es una función 
constitucional del Presidente de la República (artículo 183, inciso r). Sin embargo, por 
medio de acuerdos gubernativos con vigencia temporal, se ha autorizado expresamente 
a la SAT para que a solicitud de los contribuyentes exonere parcialmente multas, 
intereses y sanciones por mora.  
 En cuanto a las sanciones por delitos tipificados de los contribuyentes, es una 
atribución que corresponde a los tribunales competentes del ramo penal, debiendo la 
SAT denunciar inmediatamente los hechos a la entidad judicial competente.  
 Al Congreso de la República le corresponde el aumento, disminución o reforma 
de la estructura tributaria del país; aprobación, seguimiento, control y liquidación del 
presupuesto del Estado; aprobar, modificar, todas las operaciones de la deuda pública, 
tanto interna como externa y nombrar comisiones de investigación en asuntos 
específicos de la administración pública que planteen problemas de interés nacional. 
 
4.3.2 Marco jurídico que rige el Sistema Fiscal  (Principales leyes) 
 

Es atribución exclusiva del Organismo Legislativo emitir leyes y normas de 
observancia general en todo el territorio nacional. A continuación se hace mención de 
las principales leyes que regulan los ingresos fiscales, gasto público, deuda pública y los 
instrumentos de carácter legal, político e institucional que conforman la política fiscal.   
 
4.3.2.1 En los ingresos fiscales 
 

A cada uno de los impuestos que conforman la estructura tributaria le 
corresponde una Ley, de manera que son alrededor de 16 impuestos los que la SAT 



recauda, fiscaliza y controla. El Impuesto sobre la Renta se regula por medio del 
Decreto No. 26-92 y sus reformas; el Impuesto al Valor Agregado –IVA- Decreto 27-92 
y sus reformas; así existen otras leyes que regulan otros impuestos importantes, como: 
timbres fiscales y del papel sellado, sobre productos financieros, importaciones y  los 
denominados de consumo específico.13[13] 
 Es importante aclarar que existen otros ingresos del Estado que no 
necesariamente se regulan por leyes.  Son por ejemplo la venta de productos 
comerciales del Estado y los servicios públicos, que en general constituyen 
disposiciones emanadas de otros organismos, especialmente del Organismo Ejecutivo. 
 
4.3.2.1.1 Código Tributario (Decreto 6-91 y sus reformas)  
 
 El vacío que existía en materia tributaría y de regulaciones que normarán las 
relaciones entre fisco y contribuyentes,  impulsó la creación del Código Tributario.  El 
mismo uniformar los procedimientos y otras disposiciones que son aplicables en forma 
general a cualquier tributo, evitando las contradicciones y la falta de técnica legislativa.  

Dentro de los aspectos más importantes que esta Ley regula están los plazos 
legales, reglamentarios y administrativos que tienen que ver con procesos técnicos y 
administrativos; la obligación tributaria (sujetos tributarios, las responsabilidades, etc.); 
las infracciones, sanciones y procesos administrativos.   

Sin embargo, posterior a su vigencia, (02/10/91), las debilidades contenidas en 
su articulado fueron evidentes, principalmente en lo relacionado con la cohercibilidad 
del fisco para exigir las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes.  Por 
ejemplo, los plazos de trámite previo a cobrar vigencia las resoluciones fiscales, el 
monto irrisorio contemplado para las multas, trámites de recursos y cierre temporal de 
las empresas y verificación y audiencias, ello, a pesar de las reformas que se le 
incorporarán mediante el Decreto 58-96. 

En otros países, una de las sanciones más comunes es el cierre temporal de las 
empresas por reiteradas infracciones de carácter tributario.  Aunque es un aspecto muy 
delicado, en Guatemala no hay razón para que el Estado no haga uso de dichas 
facultades, que según se tiene conocimiento no se han aplicado en los 9 años de 
vigencia del Código Tributario. Esta es otra tarea que la SAT deberá poner en práctica 
en el corto plazo, considerando siempre que dicho cierre necesariamente debe ser 
autorizado por un juez. 

 
4.3.2.1.2 Ley Contra la Defraudación y el Contrabando Aduanero (Decreto 103-

96) 
 

Con la emisión de dos decretos (67-94 y 68-94 del Congreso de la República) se 
tipificó el delito de defraudación tributaria, el cual incluye penas de prisión. Estas 
normas enfrentaron procesos de inconstitucionalidad y otros de orden administrativo.  
Finalmente surgió el Decreto 103-96, que dentro de sus fines consideraba necesario 
introducir reformas a las leyes penales, con el fin de posibilitar la recepción oportuna de 
la recaudación de los impuestos.  Y para combatir enérgicamente la evasión y 
defraudación tributaria, la tipificación del delito fiscal y su sanción penal con prisión de 
1 a 6 años, más la multa equivalente al impuesto emitido. La parte medular de esta Ley 
es la apropiación indebida de tributos, con una sanción en prisión de 1 a 4 años y la 
resistencia a la acción fiscalizadora, sancionada con prisión de 1 a 3 años. 
                                                 
13[13] Impuestos por el consumo a diversos bienes y servicios específicos:  licores destilados, vino, 
cerveza, bebidas gaseosas, cigarrillos, productos de petróleo y boletos aéreos internacionales. 



 
 
4.3.2.2 En el gasto público 
 
 Las regulaciones referidas al gasto, como asignaciones anuales, proporciones 
entre lo que se destina a la administración, recursos humanos, inversión física y 
financiera y los gastos en deuda pública, a petición del Ejecutivo, es atribución del 
Congreso de la República autorizarlos cada año mediante la aprobación de la Ley de 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado que adicionalmente incluye entre las 
transferencias más importantes, aquellas denominadas “Constitucionales”, como las que 
se asignan a las municipalidades, a la Universidad de San Carlos y al Organismo 
Judicial. 
 El presupuesto de gastos debe contener anualmente las asignaciones necesarias 
en los rubros de salud y asistencia social, educación, vivienda y seguridad ciudadana, 
que permitan cumplir las metas establecidas en  el cronograma para la implementación, 
cumplimiento y verificación de los Acuerdos de Paz. 
 
4.3.2.3 En la deuda pública 

Como se indicó anteriormente, es potestad exclusiva del Congreso de la 
República, emitir leyes para aprobar, modificar y consolidar las operaciones de deuda 
pública, tanto interna como externa, para lo cual deberá tener previamente la opinión del 
Ejecutivo y de la Junta Monetaria. Esto significa que cada vez que el Estado necesita 
cubrir con deuda de manera general su déficit presupuestal, el Congreso debe emitir la 
ley respectiva.  Cuando se trate de deuda externa también debe autorizar la suscripción 
de los contratos correspondientes. En general, el Congreso debe conocer las 
características de cada préstamo o emisión de bonos públicos, como el plazo, tasa de 
interés, y el destino específico que se le debe dar a los recursos que se obtendrán.  
Además, cuando el Congreso autoriza un préstamo con el exterior, también amplía el 
presupuesto de ingresos y gastos vigente, por el monto que se estará utilizando en el 
período fiscal de que se trate.  
 
4.3.2.4 En la política fiscal 
 

Como parte de la actuación deliberada del Estado, existen ciertas políticas o 
instituciones creadas por ley, que tienen orientaciones predeterminadas en materia fiscal 
para darle una dirección al ámbito de las finanzas públicas. Son casos muy importantes 
la creación de los fondos de inversión social, que tiene como objetivo de política fiscal 
la desconcentración y descentralización de la ejecución de la inversión pública en 
materia de proyectos sociales.  Estos deben agilizar las metas de ejecución en los 
sectores sociales históricamente rezagados. Asimismo están los aportes que la 
Constitución establece para la universidad estatal y las municipalidades del país, entre 
otros, los Acuerdos de Paz para cumplir con las metas en la ejecución del gasto público 
en salud, educación, vivienda, en la administración de justicia, y otras. 

El programa de modernización del sector público, con la creación de nuevas 
instituciones y nuevas normas, como la SAT, son una expresión típica de la política 
fiscal; adicionalmente, el presupuesto, con sus metas y objetivos, constituyen parte del 
andamiaje de la política fiscal operativa anual. 

Finalmente, también es política fiscal el proceso legal que a través de las 
reformas tributarias el Estado guatemalteco ha intentado dirigir especialmente en la 



última década, con el objetivo de aumentar su poder coercitivo y obligar a los evasores 
de impuestos a contribuir obligatoriamente al sostenimiento del Gobierno. 
4.3.2.4.1 La Ley de Servicio Civil (Decreto No. 1748 y su Reglamento)  
 

Regula, entre otros aspectos, las responsabilidades de funcionarios y empleados 
públicos que trabajan en entidades públicas, en cuanto a nombramientos, determinación 
de puestos, derechos y obligaciones de los servidores públicos y prohibiciones en el 
desempeño de sus funciones. Las sanciones previstas son la amonestación verbal, 
amonestación escrita, hasta la suspensión y cancelación del contrato de trabajo.  Sin 
embargo, no todo el sector público se rige por esta Ley, otras instituciones como la SAT 
se rigen por su propio reglamento orgánico. 
 
4.3.2. 4.2 Código Penal (Decreto No. 17-73 del Congreso de la República) 
 

En esta ley, en el Título XIII, artículos del 418 al 452, se encuentran tipificados 
los delitos cometidos por funcionarios o empleados públicos en el ejercicio de su cargo, 
cuyas sanciones corresponden aplicar a los juzgados del ramo penal. 
 
4.3.2.4.3  Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 
Públicos 
 
Esta ley establece la obligación de los funcionarios y empleados públicos, cualquiera 
que sea el salario, siempre que administren bienes, fondos o valores; de presentar a la 
Contraloría de Cuentas una declaración jurada de los bienes y deudas propias del 
declarante, cónyuge e hijos menores que se encuentran bajo su patria potestad. Dicha 
obligación se extiende a todos los organismos del Estado, incluyendo municipalidades y 
entidades autónomas. Asimismo, corresponde hacer esta declaración a los empleados 
públicos que devenguen sueldos mensuales de Q. 6,000.00 en adelante, 
independientemente de que tengan a su cargo, bienes, fondos o valores. También 
establece la ampliación a la declaración jurada, en el mes de enero de cada año, cuando 
adquieran bienes que aumenten el patrimonio de los servidores públicos y otros bienes 
cuyo precio sea superior a Q. 50,000.00, así como cuando contrate deudas superiores a 
dicha cantidad. 
 Establece sanciones inmediatas como la destitución, y otras de carácter 
administrativo, pecuniarias, y de  penales. 
 
4.3.2.4.4 Ley de Contrataciones del Estado (Decreto No. 57-92 y sus reformas) 
 
 Esta tiene como fin regular el proceso de compra y contratación de bienes, 
suministros, obras y servicios que requieren los organismos del Estado. Dichos procesos 
se administran por medio de la Junta de Licitación y Cotización, que son los órganos 
competentes, para recibir, calificar y adjudicar o rechazar las ofertas recibidas de los 
proveedores del Estado, cuando tales ofertas exceden de determinados montos.  Para 
participar en las licitaciones y cotizaciones del Estado, las personas oferentes deben 
estar precalificados, no deben estar privados de sus derechos civiles por sentencia firme, 
no tener ningún parentesco en grado de ley con algún miembro de la Junta Calificadora, 
o que simultáneamente trabajen para la dependencia pública demandante de bienes y 
servicios.  Esta ley prevé las sanciones administrativas, pecuniarias e incluso penales 
para sus infractores.  La Contraloría de Cuentas centraliza la información por medio de 



una unidad especial de registro de contratos y realiza el seguimiento y la fiscalización 
de las contrataciones derivadas de la aplicación de esta ley. 
 
4.3.2.4.5 La Contraloría General de Cuentas 
 
 El Estado utiliza su poder coercitivo para velar por el cumplimiento y probidad 
de los empleados públicos, en la administración y ejecución del gasto público por medio 
de la Ley Orgánica del Tribunal y Contraloría de Cuentas (Decreto No. 1126). Esta Ley 
establece que tiene una función fiscalizadora de las finanzas públicas y de la ejecución 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado y que se extiende a todas las personas 
que tienen a su cargo la custodia y manejo de fondos públicos u otros bienes del Estado. 
 
 
 

5.   EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL Y  
ADMINISTRATIVAANOS Y MARCO JURÍDICO EN EL AMBITO 

FISCAL 
 

(Superintendencia de Administración Tributaria, Contraloría de Cuentas, 
Ministerio Público y Organismo Judicial) 

  
 En esta parte se pretende evaluar la estructura institucional, organización y 
funcionamiento de los entes que están interrelacionados en el ámbito fiscal. Asimismo, 
se evalúa marco jurídico que rige los aspectos fiscales, principalmente sobre la 
capacidad coercitiva que tiene el Estado para sancionar y reducir la impunidad en el 
área fiscal. Seguidamente se analizan otros aspectos vinculados con la asimetría de los 
grupos de poder en Guatemala y al control que de hecho ejercen en nuestra sociedad, 
para llegar, finalmente, a la temática de la economía informal y criminal, como un 
aspecto que se debate en la actualidad. 
 
5.1 Estructura institucional, organización y funcionamiento 
 
5.1.1 La SAT 
 

Como una forma de facilitar el cumplimiento de los contribuyentes, la SAT ha 
simplificado los esquemas en el área aduanal, eliminando algunos departamentos y 
reorganizando otros. Como parte de sus atribuciones para establecer mecanismos de 
verificación de precios, origen de las mercancías y denominación arancelaria que evite 
tanto la sobrefacturación como la subfacturación, la SAT convocó recientemente a 
licitación para contratar dos empresas verificadoras.  Sin embargo, actualmente la Corte 
de Constitucionalidad tiene pendiente resolver recursos de inconstitucionalidad que 
algunos sectores han presentado.  

Según la entrevista realizada para este tema, en la aplicación de multas y 
sanciones administrativas a los contribuyentes, la SAT se ha dedicado a limpiar los 
múltiples expedientes heredados tanto de Rentas Internas, incluso litigios y procesos 
penales por evasión y contrabando. Incluso, por disposiciones especiales el ejecutivo, 
delegó en esta la potestad de aprobar exenciones y exoneraciones.  
 Por el breve tiempo transcurrido desde que la SAT principio a funcionar, es 
difícil sacar algunas conclusiones sobre la calidad de su servicio.  Pero la experiencia de 
otros países, como España y México, indica que es más beneficiosa la política fiscal de 



limpiar la mesa y educar a los contribuyentes, como paso inicial para transparentar los 
procesos que faciliten a los contribuyentes su reincorporación a los sistemas de 
regulación.  A partir de ello, tener todo el poder legal para darles el seguimiento 
adecuado. En dichos países, parte de la estrategia ha sido los procesos educativos a los 
contribuyentes. 

A partir de 1999, la SAT ha mantenido una relación con organismos encargados 
de la administración de justicia, implementando cursos de capacitación que 
simultáneamente preparan al personal de esta institución y a personal del Ministerio 
Público. Este proceso educativo también se ha extendido a los contribuyentes, como una 
forma de crearles una cultura tributaria.  Para este año, la SAT como complemento de la 
estrategia inicial de seguimiento, asesoría y orientación fiscal, pretende la educación y 
actualización de los contribuyentes.  En segunda instancia tendría que aplicar medidas 
tendientes a acentuar su presencia, con correctivos aplicados a contribuyentes 
incumplidos e inducir a la cultura tributaria tan necesaria para garantizar el papel del 
Estado guatemalteco.  La aplicación oportuna y eficiente de multas y sanciones 
administrativas también debería ser parte de la estrategia de ésta institución. 
 También, este año la ciudadanía debe estar atenta al seguimiento y fiscalización 
permanente que la SAT hará a los contribuyentes especiales, que por supuesto, tendrían 
que generar mayores ingresos al fisco. Asimismo debe estar pendiente de la utilización 
de criterios técnicos en la fiscalización del resto de contribuyentes,  tomando en cuenta 
que ya no se usarán los procesos aleatorios que se aplican en la actualidad. 
 En el ámbito de recursos humanos, la SAT por su reciente creación tiene la 
posibilidad de ir corrigiendo algunos errores, tanto en el proceso de selección, como en 
la propia administración de su recurso humano, y posiblemente en sus normas legales y 
procedimientos. Esto debe ser necesario, porque actualmente si bien se supone que para 
elegir a las actuales autoridades se aplicó un procedimiento transparente; es éticamente 
incorrecto, aunque no ilegal, que directores de la SAT desempeñen al mismo tiempo 
cargos de directores o auditores internos en el sistema bancario; ya que esto en algún 
momento puede influir, directa o indirectamente, en la toma de decisiones que 
comprometan su función y objetivos de esta institución.  
 Adicionalmente, existen dos aspectos adicionales para que la SAT pueda 
cumplir con sus objetivos. En primer lugar, lo referente a la resolución de los recursos 
de inconstitucionalidad en contra de una de las principales atribuciones que la Ley 
Orgánica le asigna.  Es decir la de establecer mecanismos de verificación de precios, ya 
que por no contar con dicho instrumento durante mucho tiempo ha sido la forma por 
donde se han evadido impuestos derivados del comercio exterior. En este sentido, hay 
que señalar que las sentencias de la Corte de Constitucionalidad en el pasado han 
favorecido, generalmente a sectores de poder dentro de la sociedad guatemalteca, 
debilitando los objetivos de la política fiscal.  

El otro aspecto legal se refiere a los procesos que se ventilan en los tribunales 
del país.  Sobre todo los de carácter penal que en el caso de la defraudación fiscal y el 
contrabando tendrían que conocer.  Así como los juicios que en su oportunidad debería 
encausar la SAT para recuperar impuestos no pagados y para fortalecer el carácter 
coercitivo del sistema tributario, que sin la reestructuración del sistema de 
administración de justicia no tendría posibilidades de cumplir con los objetivos 
contemplados en su Ley Orgánica.  

Sin leyes y reglas que definan y articulen de manera precisa los limites entre los 
intereses particulares y públicos, son muy grandes los riesgos de confusión y colusión 
de intereses que conducen a corrupción ineficiente asignación de recursos y fijación 
equivocada de prioridades y objetivos. 



 
 
5.1.2 El SIAF-SAG  
 
 Según la entrevista que se realizó sobre este tema, el proceso metodológico se ha 
basado en el mejoramiento de los sistemas, control, fiscalización y responsabilidad de 
los administradores públicos. Sin embargo, hay que señalar que control y fiscalización 
siguen siendo la parte débil de la reforma administrativa de las finanzas públicas.  Es 
una atribución de la Contraloría General de Cuentas, que para empezar, todavía sigue 
siendo regulada por una ley que data desde hace más de 40 años. En cuanto a la 
calificación y responsabilidad de los empleados públicos, el Ministerio de Finanzas ha 
considerado alguna reestructuración que con remuneraciones competitivas con otros 
sectores públicos y privados del país, pueda contratar personal calificado destinado a los 
cuadros medios de soporte técnico, que aumente la eficiencia y productividad de las 
distintas actividades que desarrollan las dependencias públicas. 
 Por su parte, la programación mensual presupuestaria de la caja fiscal se ejecuta 
actualmente con base a flujos de caja, que se sustentan en primer lugar, por los ingresos 
percibidos. Sobre este parámetro, con información obtenida de cada una de las unidades 
ejecutoras y bajo los criterios de desconcentración y descentralización, son autorizadas a 
causar los distintos rubros del gasto público. Los proveedores de bienes y servicios que 
atienden la demanda de dichas entidades ejecutoras, pueden tramitar directamente y con 
la celeridad del caso, los correspondientes pagos, buscando así reducir la 
discrecionalidad de determinados funcionarios 
 Respecto a la negociación de la deuda pública con el resto de sectores 
económicos del país, actualmente se ha transparentado el proceso, e incluso los valores 
públicos se negocian en las distintas bolsas autorizadas en el país, por medio de su 
agente fiscal.  El Banco de Guatemala, evitándose la discrecionalidad que antes tenían 
algunos asesores del Ministerio de Finanzas, negociaba colocaciones con absoluta 
discrecionalidad, que superaban en conjunto más de Q.2, 000.0 millones anuales. 
 Como parte de la descentralización y desconcentración del gasto público, así 
como de la participación ciudadana, existen dos programas derivados de las metas de 
los Acuerdos de Paz que tienen objetivos claramente establecidos para la educación y 
salud. En primer lugar, se encuentra el Programa Nacional de Autogestión para el 
Desarrollo Educativo -PRONADE-, que tiene como misión aumentar la cobertura y 
calidad de los servicios educativos básicos en el área rural. El área de salud tiene el 
Sistema Integrado de Atención en Salud –SIAS-, que en su primera etapa su misión es 
prestar servicios de salud en áreas de atención definidas como prioritarias (atención a la 
mujer, a la población infantil, urgencias, morbilidad y medio ambiente).  En estos 
programas ha sido muy importante la autogestión de los beneficiados, que les permite 
dar seguimiento y a la vez ejercer vigilancia directa sobre los proyectos desarrollados en 
sus comunidades. 

Sin embargo, aún existen muchas debilidades en la programación y ejecución 
del gasto público. En primer lugar, se le debe dar seguimiento al destino final del gasto 
autorizado y pagado, en especial al que se asigna a la ejecución de la inversión pública.  
Falta hacer el cruzamiento de las calidades y precios de los bienes que cada unidad 
ejecutora adquiere en el mercado. Actualmente, un ejemplo es la calidad de proyectos 
de carreteras que se han ejecutado en los últimos años, los cuales a pesar de la 
supervisión privada establecida en los contratos, a simple vista muchos tramos muestran 
deterioro. 



 En la obra pública, el grado de ejecución presupuestaria sigue siendo muy bajo 
en comparación al presupuesto de funcionamiento.  Esto tiene que ver, entre otros 
aspectos, a que el otorgamiento de los desembolsos de préstamos externos se encuentran 
sujetos a contrapartidas locales, que en muchas ocasiones no existen o no se han 
programado con la celeridad del caso.  Esto provoca un efecto negativo en la 
administración de la deuda pública externa, porque ésta se encuentra sujeta al pago de 
tasas y comisiones por los montos no desembolsados, los cuales corren a cargo del 
erario público. 
    
5.1.3 La Contraloría General de Cuentas 
  

Actualmente una falla evidente en la administración pública, es el débil control y 
fiscalización que la Contraloría General de Cuentas efectúa como parte fundamental de 
sus funciones. Superar lo anterior implica contar con normas que le permitan establecer 
con cierta facilidad el control, vigilancia y la prevención sobre los actos de funcionarios 
y empleados públicos, en el desempeño de sus labores. Asimismo, tener la capacidad 
tanto tecnológica, como de su personal que le permita crear la organización y los 
procedimientos que garanticen el correcto desempeño de sus funciones. También debe 
tener la capacidad y los medios, para que en caso los empleados públicos contravengan 
sus atribuciones o incumplan sus obligaciones pueda aplicar las medidas correctivas con 
eficiencia.  Para lograr el resarcimiento económico o penal a la sociedad guatemalteca, 
por parte de los empleados que caigan en responsabilidades de carácter civil o penal.  

Como se ha mencionado, la Ley Orgánica de la Contraloría está vigente desde 
hace más de 40 años.  En la actualidad presenta limitaciones que reducen las 
posibilidades de prevenir, controlar y sancionar con eficacia y eficiencia los actos de 
corrupción, que trascendiendo al plano institucional, retroalimentan la impunidad.  En 
esta ley se denota la falta de autonomía, la cual según se tiene conocimiento se puede 
prolongar de aprobarse el proyecto de una nueva Ley Orgánica, que está actualmente en 
discusión en el Congreso de la República.  Esto implicaría entre otros aspectos, que esta 
entidad continuara sujeta al proceso presupuestario del Estado. En este caso puede 
servir como ejemplo la SAT, que goza de autonomía, con ingresos perfectamente 
definidos en su ley orgánica y la aprobación y liquidación de su presupuesto sujeta 
estrictamente al conocimiento del Congreso de la República. De manera que solo con lo 
señalado, la Contraloría de Cuentas estaría sujeta a presiones de carácter político, 
administrativo, operativo y evidentemente financiero. 
  “Para la Contraloría General de Cuentas en particular, un elemento esencial del 
que se ha carecido hasta la fecha   –incluyendo las reformas constitucionales de 1985 y 
las propuestas actualmente en curso– lo constituye la plena y efectiva autonomía de la 
institución.  Es decir, la capacidad de determinar por sí misma; y de acuerdo a las 
demandas, las situaciones que enfrente, el Estado y la sociedad civil; las acciones a 
implementar en planos como: el político y directivo.  Por ejemplo: mediante su propia 
Junta Directiva y no una dirección ejecutiva y administrativa unipersonal (como en la 
figura del Contralor);  en lo administrativo, por ejemplo: mediante la capacidad de 
determinar su propio régimen de personal y contratación de bienes y servicios; en lo 
financiero, por ejemplo: mediante la capacidad de determinar su propio régimen 
presupuestario y financiero, para lo cual sería necesaria una asignación predeterminada 
(% de los ingresos del Estado) y la capacidad de contar con fondos privativos;  en lo 
operativo, por ejemplo: mediante la capacidad para determinar sus propias normas y 
reglamentos (al igual que otras entidades autónomas) y en facultades jurisdiccionales 



para la denuncia e investigación de casos (al menos con una obligatoria priorización por 
parte del Ministerio Público).”14[14] 
 Entre las más importantes consideraciones al proyecto “oficial” de modificación 
a la Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas, las siguientes acotaciones: 

• Que este proyecto introduce la fiscalización institucional en general y el fortalecimiento de la 
capacidad gerencial del Estado, lo que constituye una ampliación a las funciones de la 
Contraloría de Cuentas. 

• Que si bien el proyecto promueve la implementación de mecanismos contra la corrupción, éstos 
podrían verse limitados en la práctica, considerando su falta de autonomía plena. 

• Que el proyecto oficial de modificaciones contempla lo relativo al control interno, que 
actualmente ejercen las unidades de auditoria interna de las instituciones, que podría producir 
duplicidad en dichas funciones y algunos conflictos de interés. 

• Que en el proyecto no deja establecido que el haber sido condenado en juicio de cuentas no sería 
impedimento para ser Contralor General de Cuentas. 

• Que este proyecto omite el procedimiento a seguir respecto a hechos de corrupción en los que 
aparezcan personas involucradas que no sean funcionarios públicos. 

• Que debido a su falta de autonomía, la Contraloría debería remitir anualmente al Ejecutivo su 
proyecto de presupuesto, con lo que casi tendría asegurada su politización. 

• Que en el articulado del nuevo proyecto se permite al ente contralor, además de verificar el 
trabajo de auditoria, sancionar al personal responsable de malas actuaciones, incluso permite 
denunciarlo al Ministerio Público o a otro organismo que corresponda.  

 
Sobre el último aspecto señalado habría que preguntarse si las sanciones 

pecuniarias de entre Q.500.00 y un máximo de Q.5, 000.00 que se establecen en el 
proyecto tendrán la suficiente fuerza disuasiva para eliminar o al menos reducir dichas 
conductas en los empleados públicos. 

Es positivo que en el nuevo proyecto de ley se ordene a la Contraloría que a la 
conclusión de las auditorías en cada uno de las instituciones públicas, los informes se 
publiquen en el diario oficial y en sus propios boletines, pues esto permitirá un 
seguimiento de dicha labor al ciudadano común. 
 La relación y seguimiento que la Contraloría General de Cuentas debe llevar con 
los tribunales de Cuentas y Ministerio Público, respecto a juicios que se enderezan 
contra delitos y faltas cometidas por empleados y funcionarios públicos, es una materia 
de la cual poco se sabe y por supuesto, constituye parte de las debilidades del control y 
fiscalización del Estado. En esta materia, es conveniente que la ciudadanía esté mejor 
informada de tales procesos a través de mecanismos de información pública oportuna, y 
que sea accesible al conocimiento público.  
 Finalmente, otro elemento importante es la capacidad de investigación y 
seguimiento de casos especiales que le permitan a la Contraloría mejorar en forma 
general el control y fiscalización, afianzando el carácter preventivo que debe ejercer al 
interior de la cosa pública. 
 

 
5.3  Marco jurídico en el ámbito fiscal 
 

En esta parte se intenta evaluar el marco jurídico aplicable a las finanzas, como 
una forma que el Estado tiene para regular y supervisar con mecanismos formales 
contrapuestos, el surgimiento y consolidación de la corrupción. En este contexto, se 
necesita un ordenamiento jurídico adecuado a las circunstancias, y  eficiencia práctica, 

                                                 
14[14] “Aspectos Jurídicos e Institucionales del tratamiento de la Corrupción en Guatemala” , Acción 
Ciudadana 1999 



tanto de las instituciones fiscalizadoras, como de los organismos encargados de aplicar 
la ley. 

Las leyes que regulan la estructura tributaria tienen como fin cimentar el poder 
coercitivo del Estado, y en general regir las relaciones jurídicas derivadas de los tributos 
y otros ingresos establecidos por el Estado.  

La Constitución en su artículo 243 establece el Principio de la Capacidad de 
Pago, e indica que las leyes tributarias serán estructuradas conforme este principio, para 
lograr un sistema tributario justo y equitativo. En la teoría tributaria se entiende que la 
capacidad de pago implica que la estructura tributaria debe sustentarse en impuestos que 
graban en mayor magnitud, el ingreso o valor de la materia que es base de la 
imposición. En ninguna época esta primera parte del artículo constitucional ha sido 
discutida en la sociedad guatemalteca; pero la segunda parte del mismo, que prohibe la 
tributación confiscatoria, doble o múltiple tributación, ha sido una razón de peso para 
interponer recursos de inconstitucionalidad que han impedido muchas reformas a los 
impuestos, afectando o neutralizando la política fiscal.  

 
5.3.1  Sistema de fiscalización, control y sanciones 
 
5.3.1.1 La Superintendencia de Administración Tributaria –SAT- 

En el esquema referente a la fiscalización de los contribuyentes, un aspecto 
preocupante es que ni la ley ni el reglamento establecen requisitos, criterios y 
procedimientos para su seguimiento; de manera que estos aspectos importantes 
quedarán a discreción de los funcionarios de la SAT. 
 Destaca la facultad que tiene el Presidente de la República para escoger 4 
directores titulares y suplentes del directorio, dentro de 12 candidatos propuestos por 
una Comisión de Postulación.  Se completa con el ministro de Finanzas Públicas como 
miembro exoficio. Esta facultad se extiende también al nombramiento del 
Superintendente de Administración Tributaria.  Al respecto, es recomendable crear 
controles y mecanismos de vigilancia que aseguren que en dicha selección no incidan 
intereses particulares o de grupo.  Para ello se debe reformar el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de la SAT que en su inciso "b" dice que tiene impedimento para integrar el 
Directorio el hecho de “ser integrante de un órgano de dirección de cualquier partido 
político, sindicato u organización gremial o empresarial”.  En tal sentido incluir por 
ejemplo, a asesores asalariados, que aún en el desempeño de cargos públicos, siguen 
siendo remunerados por sus anteriores empleadores.  

Las amnistías fiscales aplicadas por la SAT tienen como objetivo darles la 
oportunidad a los contribuyentes de actualizar sus pagos para regularizar su situación 
con el fisco; sin embargo sigue flotando en el ambiente que el mensaje tradicional de las 
amnistías es favorecer a los malos contribuyentes. A la SAT le ha faltado enfatizar 
sobre el carácter coyuntural de toda amnistía, así como limitaciones y fiscalización en 
las decisiones que tome en esta materia. 
  
5.3.1.2 La Contraloría General de Cuentas 
 

En la Contraloría General de Cuentas, su departamento de Fiscalización no ha 
sido efectivo en cuanto al desempeño de sus funciones de auditoria, como de 
investigación que debe realizar respecto al enriquecimiento ilícito de funcionarios y 
empleados públicos. Esto es evidente por el desconocimiento público de sanciones 
administrativas, penales y pecuniarias derivadas por el accionar de los empleados 
públicos.  



Es necesario fortalecer esta institución integralmente, acorde al Programa de 
Modernización del Estado en el ámbito fiscal, y debe quedar plasmado en la Ley 
Orgánica que se espera sea reformada en el seno del Organismo Legislativo. 

La independencia y autonomía real, así como la definición de mecanismos que 
sirvan para transparentar y hacer público en su oportunidad, todas las actividades, 
procesos, y atribuciones que a dicha institución le corresponden, deben ser 
contempladas en el cuerpo legal.  

 
 
5.3.2  La Ley de Defraudación y Contrabando Aduanero 
 A pesar que la Ley Contra la Defraudación y Contrabando Aduanero tiene 5 
años de vigencia, resulta imposible hacer evaluación sobre el importante papel que en la 
tipificación del delito fiscal debe jugar el aparato coercitivo del Estado guatemalteco.  
Ello se evidencia por los limitados casos que se ventilan por este delito en los tribunales 
y por la discrecionalidad con que se resuelven casos similares, con dictámenes 
similares. 
  
5.3.2.1 La Ley de Contrataciones del Estado 

En cuanto a la Ley de Contrataciones del Estado, igual que en las disposiciones 
anteriores, no se conoce públicamente sobre procesos administrativos y legales 
tendientes a garantizar el objetivo de eliminar las infracciones a esta ley. 
 Un aspecto de actualidad relacionado con esta ley, son las excepciones en los 
casos en que deja exenta la realización de procesos de licitación pública, para contratar 
bienes y servicios por parte del Estado, concretamente cuando dichas contrataciones son 
necesarias y urgentes para resolver situaciones de interés nacional o de beneficio social; 
siempre que así se considere por medio de un acuerdo gubernativo en consejo de 
ministros, cuando se trate del organismo Ejecutivo.  

Se pueden mencionar otros casos, como la contratación de bienes y servicios 
destinados a la reconstrucción de la red vial del país, la cual aunque hay que reconocer 
que es positiva, implica que se dejan de fiscalizar asignaciones importantes de gasto 
público. 
 También merece revisarse las excepciones a la ley de compras que tienen las 
dependencias del Ejercito de Guatemala, sobre todo después de los Acuerdos de Paz. En 
este sentido, además de las compras estratégicas, están exentas las adquisiciones de 
combustibles, lubricantes, víveres y los servicios o suministros que son necesarios para 
el cumplimiento de sus fines. De manera que en la actualidad, las excepciones aludidas, 
sin negar la reserva en algunos casos por consideraciones de defensa nacional, deberían 
contemplar mecanismo que limiten el poder discrecional que conceden, y que se puede 
traducir en corrupción. 
 
5.3.2.2 Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 
Públicos  
 Esta ley sólo contempla procesos compulsivos para los funcionarios públicos 
que cesan en sus cargos; de manera que no se tienen procedimientos coercitivos que 
investiguen y comprueben la veracidad de la declaración jurada de empleados que están 
en el ejercicio de sus cargos, ni mucho menos que dicha declaración pudiera compararse 
con otras declaraciones que con carácter fiscal se presentan a otras instituciones. 
  



5.3.2.3 El recurso humano, parte fundamental en el funcionamiento del sistema 
fiscal.  
 
Un Estado moderno, para desarrollar sus actividades depende básicamente de la 

capacidad, eficiente y honradez de su recurso humano.  En ese sentido la Constitución 
de la República señala que el elemento humano debe estar al servicio de la 
administración pública y nunca de partidos políticos, grupos, organizaciones o personas. 

En Guatemala, no existe armonía entre la Ley de Servicio Civil, que regula las 
relaciones laborales de la Administración pública y sus servidores, la Constitución 
Política de la República de Guatemala, la Ley de Contrataciones del Estado y sus 
reformas, y otras normas afines. 

Los méritos de capacidad y eficiencia están determinados por la educación, 
formación técnica y profesional; mientras que la honradez se basa en la ética y moral 
que permite al individuo desarrollar sus actividades con probidad, respeto y rectitud en 
el trabajo.   

En esta sección se describen y analizan aspectos relacionados con el sistema de 
recursos humanos en el sector público, normativa legal, integración, remuneración, 
capacitación y desarrollo. 

Las relaciones laborales en el sector público están normadas específicamente por 
la Ley de Servicio Civil (Decreto No. 1748 y su reglamento).  Esta Ley que data desde 
1968 y su reglamento emitido 30 años después, se consideran obsoletos desde el 
momento en que no responden a las necesidades que exige el régimen laboral del Estado 
en la actualidad.  Parte de estas deficiencias han sido superadas por las instituciones al 
normarse a través de su propia Ley Orgánica.   

 
5.4 Ética del individuo   

Según José Abigail Cruz Infante “la ética debemos entenderla como las reglas de 
la vida, los principios que norman los pensamientos, las acciones y las conductas 
humanas. Es por ello que la ética considera el acto humano en cuanto se relaciona con 
las causas últimas hacia las cuales tiende la razón suprema que se traduce en reglas 
universales de vida ordenadas al fin verdadero”.  

La ética del servidor público principia por los valores fundamentales del 
servicio, en donde primero está el bien común, orientado por valores, como lealtad, 
eficiencia, probidad y responsabilidad. Como actitudes contrarias a la ética se 
encuentran:       

a) Los conflictos de intereses, o sea cuando los intereses personales del empleado 
llegan a  
afectar una decisión en su cargo;  

      b)  La información financiera de los funcionarios, es decir el uso del poder político o 
de las     

influencias derivadas de ese poder, para el enriquecimiento personal por medio 
de la              apropiación directa de los bienes públicos o el tráfico de 
influencias; y 

       c) El problema de la relación entre gobierno y empresa privada, donde la conocida 
expresión “La Puerta Giratoria” se refiere con claridad, al uso de información 
privilegiada y confidencial por parte de funcionarios que dejan la administración 
pública.  Estos pasan a servir al sector privado, o a la inversa.  Según fuentes, 
esta acción ocurre en la mayoría de casos, especialmente con puestos 
gerenciales.  
 



La formación de los valores éticos del individuo principia en la familia, en la 
que adquiere los rasgos de su conducta que va reforzando en los niveles educativos.  
Estos en conjunto constituyen los conocimientos necesarios para desempeñar su trabajo, 
en función de su propio bienestar y el de la sociedad.  

En los Encuentros para la Actualización, se concluyó en la segunda fase con dos 
de los temas de discusión de una agenda de tres:  la seguridad ciudadana y la 
corrupción. En el tema de corrupción se suscribió un compromiso por Alvaro Arzú, en 
su calidad de Presidente Constitucional de la República, junto con otros Ministros, 
representantes de partidos políticos y de otros sectores de la sociedad civil. 

El documento denominado “Compromiso Nacional de Integridad”, suscrito por 
treinta de los treinta y un sectores que participaron en los encuentros, inicia delimitando 
una estrategia de lucha contra la corrupción, con un compromiso de los diferentes 
sectores de promover valores éticos y morales de la familia como la base en la cual 
descansa la sociedad.  

Este tema es retomado entre los compromisos del documento marco elaborado 
por la Comisión Preparatoria del Pacto Fiscal, en lo relativo a evaluación y control:  En 
el transcurso del año 2,000 el Estado y la sociedad guatemalteca asumirán compromisos 
de carácter nacional para combatir la impunidad y la corrupción mediante la adopción 
de programas permanentes de prevención, así como de programas de promoción, que 
incluyan campañas de educación, para favorecer la conducta éticamente correcta del 
conjunto de la sociedad”. 

La identificación de las causas de la corrupción esta directamente relacionado 
con las soluciones y posiciones frente a este fenómeno.  Muchos autores atribuyen las 
conductas corruptas principalmente a la ausencia de valores éticos.  Esta posición es 
criticada por otros autores argumentando en que el problema de la corrupción es actual e 
inmediato, y que no es posible esperar a que las próximas generaciones se comporten de 
otro modo.  También se argumenta que la ética no se enseña en los libros o en las aulas, 
sino con el ejemplo.  Si quienes dicen que se debe actuar legalmente  no lo hacen, se 
genera una sensación de hipocresía y falta de credibilidad que ningún código de ética 
puede revertir.  

La ética constituye la parte teórica de la valoración moral de los actos humanos.  Es pues, el gran 
marco conceptual dentro del cual tiene lugar nuestra vida en sociedad. 

La ética constituye también, el parámetro general dentro del cual valoramos no solamente las 
acciones de quienes nos rodean, sino el desempeño de las instituciones sociales, es decir, de nuestros 
conciudadanos en forma colectiva.  Es el gran rasero antes y después del cual, la posición y las 
posibilidades que nos otorga el sistema, individual o colectivamente, son valoradas. 

Siendo entonces que la ética atiene a todo el accionar individual y colectivo en general, su 
estudio y discusión aplica a los problemas particulares que enfrentamos como ciudadanos y como 
sociedad.  Entre estos problemas destaca el de la corrupción. 

Lo anterior porque aunque la experiencia demuestra que muchos de los factores que favorecen a 
la corrupción deben buscarse en los errores institucionales de la administración pública;  también lo es 
que en el largo plazo, no es posible combatir la corrupción sin promover al mismo tiempo una nueva ética 
y a la transmisión de valores morales que coarten las acciones corruptas partiendo del individuo o el 
grupo mismo. 

Es necesario pues que, al mismo tiempo que se eliminan los factores institucionales que 
favorecen la corrupción, incrementando los costes y los riesgos que la implican, tenga lugar el 
establecimiento de una ética y una práctica moral no permisiva de acciones que atentan –en última 
instancia– contra el bien común. 

Esta nueva ética, que a las puertas del nuevo siglo debe recoger la riqueza multicultural de 
nuestros países así como la mejor tradición universal, es esencial para los esfuerzos cada vez más amplios 
y numerosos que en todo el continente son impulsados para lograr la transparenciai[i] en la gestión de 
asuntos de interés público y el control efectivo de la corrupción. 
 
5.4.1 Integración 



De acuerdo con las actividades que desempeña, el recurso humano del Estado 
puede dividirse en tres grupos. En el primero está la “Clase política”, en la que se 
incluyen aquellos funcionarios que ocupan puestos por mandato o elección popular 
(elecciones), considerados como los líderes que fijan y desarrollan las políticas públicas.  
Los “Funcionarios”, o sea, quienes ocupan los niveles jerárquicos altos y medios de la 
administración pública, encargados de ejecutar las políticas señaladas anteriormente. 
Por último, los “Empleados”, una mayoría que labora en los niveles intermedios y 
bajos, ejecutando actividades o tareas cotidianas que mueven todo el engranaje de la 
administración. 

La Ley de Servicio Civil y su Reglamento define a los servidores públicos como 
“Funcionarios” y “Empleados”. El Funcionario público ejerce mando, autoridad, 
competencia legal y representación de carácter oficial de la dependencia o entidad 
estatal correspondiente. El Empleado público ocupa un puesto al servicio del Estado, 
por el cual queda obligado a prestar sus servicios o a ejecutar una obra personalmente a 
cambio de un salario, bajo la dirección y subordinación del representante de la 
dependencia, entidad o institución donde presta sus servicios.  

Esta Ley hace también una clasificación de los puestos en el servicio del Estado, 
los que comprenden tres tipos de servicio. El primero, denominado “Servicio Exento”, o 
sea el que no está sujeto a las disposiciones de la presente ley, en donde se incluyen los 
altos funcionarios, que dependan directamente del Presidente de la República.  
Empleados de las Secretarías de la Presidencia y miembros de los cuerpos de seguridad 
y no más de diez servidores públicos por cada Ministerio, con funciones clasificadas de 
confianza. En esta categoría también se incluyen a aquellas personas que prestan 
servicios interinos, ocasionales, o por tiempo limitado por contrato especial, los que 
según el Reglamento de la ley citada, no se consideran servidores públicos.  Este tipo de 
contratos se rige por el artículo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, y en el presupuesto se registra en el renglón de gasto 029 “Otras 
Remuneraciones de Personal Temporal”.  El segundo tipo es el “Servicio sin 
Oposición”, compuesto por Asesores técnicos, Asesores jurídicos y Directores de 
hospitales, cuyos miembros están sujetos a la Ley de Servicio Civil, menos a lo 
referente a nombramiento y despidos.  Finalmente está el Servicio por Oposición para 
aquellos sujetos a esta ley y que por tanto no forman parte de los anteriores. 

 
5.4.2 Capacitación 

Los ingresos de los servidores públicos deben ser suficientes como para 
satisfacer sus propias necesidades y las de su grupo familiar, alejando en esa forma los 
deseos que puedan inducir a la corrupción. Sin embargo, esta remuneración se encuentra 
sujeta a las siguientes condiciones: a) la disponibilidad de los recursos financieros del 
Estado; b) la capacidad, rendimiento y otros atributos del empleado; c) que el nivel de 
salarios, entre una categoría y la superior, sea suficientemente atractivo para incentivar 
los ascensos; y d) debe ajustarse lo más posible a los salarios de la iniciativa privada, 
evitando una brecha demasiado ancha que provoque el traslado de los empleados más 
competentes de la administración pública. 

Rossana Mostajo, en un estudio preparado para la Comisión Preparatoria del 
Pacto Fiscal, refiriéndose al empleo y salarios públicos, es muy clara al afirmar que en 
Guatemala “En el caso del empleo y las remuneraciones en el sector público, el sobre-
empleo y el deterioro del salario real han sido importantes fuentes de ineficiencia y baja 
productividad. De hecho, derivan en inadecuadas brechas salariales, baja motivación 
laboral, creciente número de personal poco capacitado, baja productividad marginal del 
trabajo y hasta corrupción”.  



Un factor que contribuye a superar muchos de estos aspectos es la capacitación, 
para que los trabajadores logren mejorar su desempeño y prestar un mejor servicio. Para 
ello debe haber una política de desarrollo y remuneración que valore el desempeño 
como resultado de una mejor capacitación.  

Algunas instituciones por sus propias características, han implementado su 
propio centro de capacitación.  Por ejemplo, el Banco de Guatemala, la Academia de 
Policía Nacional Civil, la SAT y la Escuela de Estudios Judiciales, que provocó una 
fuerte crítica a la pasada Corte Suprema de Justicia. Además, el Instituto Técnico de 
Capacitación y Productividad –INTECAP-, el único que tiene proyección nacional. 

 
5.4.3 Remuneraciones en el sector público 

Existe una estrecha relación entre la corrupción y la remuneración de los 
servidores públicos, lo cual se demuestra en la siguiente información al comparar los 
salarios nominales de tres categorías de funcionarios y empleados del Estado, y los 
Indices de Percepción de la Corrupción de varios países, correspondientes al año 1998.  

 
        

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Se debe recordar que el Indice de Percepción de la Corrupción –IPC- 

desarrollado por Transparencia Internacional, tiene un punteo máximo de 10 para los 
países que estén libres de corrupción, mientras que quienes obtienen menos puntos 
padecen más este problema. 

En los datos se observa que conforme los salarios son mayores también aumenta 
el Indice de Percepción de la Corrupción, mejorando el lugar que cada país ocupaba en 
1998 dentro de una lista de 85 naciones de todo el mundo. Sólo el caso de Argentina es 
diferente, ya que según los datos percibe un nivel mayor de corrupción, pues no 
obstante tener salarios más altos que los países latinoamericanos, su Indice de 
Percepción de la Corrupción es de 3.0, y ocupa un lugar más bajo en la calificación, con 
61puntos.   

TABLA COMPARATIVA DE SALARIOS DE ALGUNOS PAISES E
 INDICE DE PERCEPCION DE LA CORRUPCION   (IPC)

Salarios mensuales en U.S.$.
Año: 1998

 INIDE DE PUESTO
PAIS PERCEP. DEL Gerentes Increm. Administ. Increm. Choferes

 CORRUPC. PAIS US$  2/ US$  3/ US$

a 8.9            10             10,393.0    3.1        3,381.0     3.4        3,049.0     
U.U. 7.5            18             11,000.0    4.4        2,500.0     5.5        2,000.0     
n 5.8            25             7,504.0     3.6        2,513.0     2.6        2,827.0     
il 4.0            46             4,847.0     6.6        735.0        14.1      344.0        
co 3.3            56             7,045.0     12.2      579.0        19.8      355.0        
temala 1/ 3.1            60             1,865.0     12.2      153.0        13.5      138.0        
ntina 3.0            61             8,254.0     5.5        1,500.0     10.3      800.0        

nte: Elaboración propia, con datos de TI y Revista Electrónica Probidad No. 4
    Salarios al 1/1/99 tomados del documento Presupuestos Anuales Analíticos de Sueldos       
     Personal Permanente y por Contrato del Estado. 1998.
     Las categorías corresponden a: Director Ejecutivo, Oficinista III y Trabajador 
     operativo III. El tipo de cambio se calculó a Q. 6.80 x U.S.$. 1.00.
    Número de veces que el salario de los Gerentes supera a la categoría de Administrativos.
    Número de veces que el salario de los Gerentes supera a la categoría de Choferes.

CATEGORIAS



Para analizar el caso de Guatemala, se han incluido salarios con base en las 
remuneraciones al 1 de enero de 1999 del documento Presupuesto Anual Analítico de 
Sueldos Personal Permanente y por Contrato del Estado, que corresponden a tres 
categorías las cuales por su función se pueden comparar a las citadas anteriormente, 
estas son: Director Ejecutivo (Gerente), Oficinista III (Empleado administrativo), y 
Trabajador operativo III (Choferes).  

De alguna manera, las remuneraciones observadas reflejan las condiciones de 
vida de los diferentes países, lo que es evidente por la enorme diferencia que hay entre 
los salarios devengados en Suiza, E.E.U.U. y Japón, y los de países latinoamericanos 
como Brasil, México y Guatemala. Para un ejemplo, en Guatemala un Trabajador 
Operativo III tiene que vivir con aproximadamente U.S.$.4.50 diarios (U.S.$. 138.00 
mensuales); en Brasil y México, con un poco más de U.S.$. 11.00; mientras existe una 
gran diferencia con E.U.U.U. donde ganan más de U.S.$. 67.00 diarios (U.S.$. 2,000.00 
mensuales).  

Cabe destacar, que en cada país desarrollado, la diferencia de nivel entre la 
categoría alta y las otras, es mucho menor que la observada en los países 
subdesarrollados. Por ejemplo, en los primeros los Gerentes ganan 3 veces más que los 
Administrativos, y 6 veces más que los Choferes; mientras que en México y Guatemala, 
las diferencias en las mismas categorías, son entre 12 y casi 20 veces más, 
respectivamente.   

En el siguiente cuadro se incluye información de salarios que corresponden a 
algunas categorías de funcionarios y empleados públicos, según datos de Presupuestos 
Anuales Analíticos de Sueldos Personal Permanente y por Contrato del Estado, de los 
años 1997 y 1999, del Ministerio de Finanzas Públicas. 

 
 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Como se puede observar, en el transcurso de tres años los salarios públicos 

nominales, a excepción de los del magisterio, aumentaron en promedio 32%; es decir 
con un incremento anual aproximado de 10%, el cual únicamente a servido para por lo 
menos mantener en dicho período el poder adquisitivo (inflación), pero no para elevar el 
nivel de vida. 

En los extremos superior e inferior del cuadro se muestran las categorías más 
altas y más bajas en la escala salarial, donde un Director Técnico II gana en 1999 Q. 
6,925.00, casi  7 veces más que un Trabajador Operativo II (Q. 1,039.00). Actualmente 
un Maestro de Primaria tiene un salario de Q.1,382.00 mensuales; en tanto que un 
Agente de Policía o un Guardia de Hacienda, tienen que vivir con un salario de 

C A TE G O R IA
1 9 9 7 1 9 9 9

D ire c to r Té c n ic o  II 5 ,2 4 5 .0 0                  6 ,9 2 5 .0 0                  
P ro fe s io n a l II 2 ,6 7 0 .0 0                  3 ,5 2 5 .0 0                  
S e c re ta r io  E je c . M in is te ria l  II 1 ,4 8 9 .0 0                  1 ,9 6 6 .0 0                  
D ire c to r P o s t-p r im a ria * 1 ,0 6 9 .0 0                  1 ,4 8 3 .0 0                  
M a e s tro  E d u c . P rim a ria * 9 8 5 .0 0                     1 ,3 8 2 .0 0                  
A g e n te  d e  P o l ic ía /G u a rd ia  d e
H a c ie n d a . 9 2 5 .0 0                     1 ,3 8 1 .0 0                  
T ra b a ja d o r O p e ra t ivo  II 7 8 6 .0 0                     9 5 6 .0 0                     

F u e n te :  P re s u p u e s to s  A n u a le s  A n a l í t ic o s  d e  S u e ld o s  P e rs o n a l  P e rm a n e n te  y
            p o r C o n tra to  d e l  E s ta d o , a ñ o s  1 9 9 7  y  1 9 9 9 .
            *  E n  lo s  tra b a ja d o re s  e d u c a tivo s , n o  in c lu ye  e s c a la fó n .

S A L A R IO  M E N S U A L

G U A TE M A L A : E S C A L A  D E  S A L A R IO S  D E
A L G U N A S  C A TE G O R IA S  D E

F U N C IO N A R IO S  Y  E M P L E A D O S  P U B L IC O S
A ñ o s : 1 9 9 7  y  1 9 9 9 .



Q.1,381.00 mensuales, más los ingresos de un bono.  Hay que recalcar, que el primer 
caso, no es que un Director Técnico II esté bien pagado, sino es porque como se dijo 
anteriormente, la remuneración del segundo es muy baja.  

Están fuera del presente análisis aquellas personas que laboran por contrato, 
prestando servicios técnicos o profesionales, porque como se indicó anteriormente, la 
Ley de Servicio Civil no los cataloga como funcionarios o empleados del Estado 

Otras medidas poco transparentes de política salarial han contribuido a la 
ineficiencia y baja productividad en la administración pública, pues actualmente no se 
valora el desempeño de los trabajadores, afectando las condiciones laborales y 
desincentivando los ascensos e incrementos de sueldos, principalmente en las categorías 
más bajas. Por ejemplo, se manifiesta cuando al retirarse personal del Estado, en lugar 
distribuir equitativamente los recursos financieros disponibles entre todos los empleados 
públicos, se asignan con carácter de bonos sólo a algunas dependencias, sin tomar en 
cuenta el desempeño del recurso humano En ese sentido, según la entrevista realizada 
en este tema, por lo menos una dependencia de cada Ministerio del Estado, tiene este 
tipo de remuneración. 
 
5.4.4  Carrera administrativa 

Una carrera administrativa puede realizarse si existen salarios y prestaciones 
atractivas, estabilidad laboral y un buen ambiente, condiciones que en el Estado debiera 
un régimen laboral adecuado a las circunstancias actuales.  Régimen que tenga como fin 
una identificación entre institución y empleado, reforzando en éste la vocación de 
servicio y la obligación de funcionar correctamente. 

Tienen más posibilidades de disfrutar de estas condiciones y desarrollar carrera 
administrativa, aquellos que laboran en instituciones que se rigen por su propia ley 
orgánica y que del total de servidores públicos constituyen una minoría.  Esa 
diferenciación está en la misma Constitución de la República, la que respecto al 
Régimen de los trabajadores del Estado, en el artículo 108, párrafo segundo dice: “Los 
trabajadores del Estado o de sus entidades descentralizadas y autónomas que por ley o 
por costumbre reciban prestaciones que superen a las establecidas en la Ley de Servicio 
Civil, conservarán este trato”. Adicionalmente, el artículo 111 menciona que: “Las 
entidades descentralizadas del Estado, que realicen funciones económicas similares a las 
empresas de carácter privado, se regirán en sus relaciones de trabajo con el personal a su 
servicio por las leyes laborales comunes, siempre que no menoscaben otros derechos 
adquiridos”. 
 La Constitución reconoce en su artículo 110 que los trabajadores del Estado tras 
ser despedidos sin causa justificada, tienen derecho a un mes de salario por cada año de 
servicios continuos prestados, monto que alcanza hasta diez meses de salario. Otras 
instituciones descentralizadas superan esas prestaciones.  Mientras que la Ley de 
Servicio Civil fija ese monto en cinco meses de salario, por lo tanto dicha norma ha 
perdido su efecto legal.  

La Ley de Servicio Civil reconoce también el derecho de los trabajadores a un 
100% de aguinaldo sobre el salario base, el cual se cancela en dos pagos iguales y 
consecutivos, en los meses de diciembre y enero del año siguiente.  

En la estabilidad laboral y ambiente adecuado, influyen los cambios políticos y 
el impulso que durante los últimos años ha cobrado la privatización, dentro del concepto 
de modernización del Estado.  

La Ley de Servicio Civil se ha convertido en obsoleta porque habiendo sido 
creada hace más de 30 años, ningún gobierno se ha interesado en adecuarla a los 
requerimientos modernos, y por lo tanto actualmente no cumple con los objetivos que 



dieron su origen.  Como son los de garantizar la eficiencia de los servidores públicos, 
asegurar a los mismos justicia y estímulo en su trabajo, y establecer las normas para la 
aplicación de un sistema eficiente de administración de personal.  

Esto ha contribuido a que la oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC- haya 
perdido su autoridad como órgano ejecutivo encargado de la aplicación de esta ley, 
evidenciando su debilidad en la aplicación de sus propias normas. Por ejemplo, como se 
indicó anteriormente esta ley fija como máximo cinco meses de salario para la 
indemnización por retiro, mientras la Constitución de la República estipula diez meses 
de salario. Otro ejemplo es el de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto No. 57-
92) y la “Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de 
Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil”, publicada en el diario oficial el 5 de 
marzo de 1997, que utilizan el denominado “Servicio Exento” para contratar servicios 
técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones 
de personal temporal”.  Estos provocan el debilitamiento del Estado, ya que son 
remunerados con honorarios.  Por tanto quienes desempeñan esas funciones no se 
consideran servidores públicos.  
 
 
6.   ESFUERZOS INTERNACIONALES POR COMBATIR LA IMPUNIDAD 

Y CORRUPCIÓN 
 
El daño de estos fenómenos trasciende las fronteras y sus implicaciones son tan 

graves, que muchos organismos internacionales están tomando medidas al respecto. Por 
ejemplo, el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI), han 
acelerado la implementación de políticas anticorrupción, relacionadas con la suspensión 
de créditos a aquellos gobiernos que no traten adecuadamente el tema. 

Destacan esfuerzos importantes traducidos en Convenios de carácter internacional, como el 
propuesto por países industrializados integrantes de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico –OCDE- para Combatir el Soborno de Funcionarios Extranjeros y las convenciones contra 
sobornos del Consejo de Europa y de la Organización de los Estados Americanos –OEA- para que los 
esfuerzos de los países  sean apoyados por acciones suplementarias.  Asimismo, se impulsa el Segundo 
Foro Global sobre la Lucha contra la Corrupción y la Salvaguarda de la Integridad entre los Funcionarios 
de la Justicia y la Seguridad, en La Haya, Holanda, para el 2001. Este foro gubernamental puede servir 
para controlar críticamente la aplicación de las obligaciones que estipulan las convenciones por parte de 
gobiernos individuales, asimismo que refuerce y se vea reforzado por el trabajo realizado por quienes 
participaron  en esta convención. Entre las instituciones privadas pioneras en el compromiso de combate a 
la corrupción destaca Transparencia Internacional, fundada en Berlín, Alemania. 

 
 



6.1   Fondo Monetario Internacional  -FMI- 
En abril de 1998, en la 50ª. Reunión del Comité Provisional de la Junta de 

Gobernadores sobre el Sistema Monetario Internacional del FMI, se adoptó el Código 
de buenas prácticas de transparencia fiscal: Declaración de principios; como respuesta 
al claro consenso sobre la importancia fundamental del buen gobierno para lograr la 
estabilidad macroeconómica y un crecimiento de alta calidad, con la transparencia fiscal 
como elemento fundamental.  

Para el FMI, transparencia fiscal significa apertura al público en lo que se refiere 
a la estructura y las funciones del gobierno, las intenciones de la política fiscal, las 
cuentas del sector público y las proyecciones fiscales. (Manual de Transparencia Fiscal, 
FMI. 1998). 
 El Código se basa en cuatro principios generales de transparencia fiscal que los 
países deberán respaldar: 
Primero: Clara definición de funciones y responsabilidades. Se debe contar con una 
delimitación bien definida dentro del gobierno, entre las actividades fiscales, las 
monetarias y las de las empresas públicas; y entre los sectores público y privado.  
Segundo: Acceso del público a la información. Necesidad de que se publique 
información fiscal completa, con el compromiso de los gobiernos a darla a conocer en 
fechas claramente especificadas. El Código hace hincapié en la necesidad de declarar 
todas las actividades cuasifiscales (las que realiza el banco central) que se hayan 
asignado a entidades no gubernamentales o que de otra manera hayan sido realizadas 
por estas entidades. 
Tercero: Transparencia en la preparación, ejecución y publicación del presupuesto. Ello 
abarca normas tradicionales vinculadas a la cobertura, accesibilidad e integridad de la 
información fiscal. 
Cuarto: Evaluación independiente que dé garantías dé integridad. Poniendo en práctica 
la auditoria externa y la independencia estadística. 
 Adicionalmente, el Código propone principios específicos y buenas prácticas 
que corresponden a cada uno de los principios generales citados anteriormente. Las 
buenas prácticas representan una norma de transparencia fiscal que deberán tratar de 
observar la mayoría de los países. El proyecto revisado del Manual de Transparencia 
Fiscal define con más detalle estos principios y prácticas; sin embargo, por la 
complejidad de los sistemas de gestión fiscal, el Manual no ofrece instrucciones 
específicas sobre como implementar todas las buenas prácticas, pero sí incluye 
numerosas referencias y direcciones electrónicas en Internet para facilitar la puesta en 
práctica del Código. 
 En el caso de los países en desarrollo o en transición, aún no se emplean muchas 
de las buenas prácticas, por lo que les resulta difícil adherirse a las normas generales del 
Código. En ese caso, el Manual de Transparencia Fiscal no puede sugerir prioridades a 
cada país que aún está lejos de observar las normas generales, pero si propone requisitos 
de gestión fiscal como normas mínimas a las que esos países voluntariamente deberán 
dar mayor prioridad; las cuales se apoyan en el hecho de que para lograr una gestión 
eficiente de las finanzas públicas, es fundamental aplicar buenas prácticas de 
declaración de información fiscal, haciendo hincapié en la necesidad de que se 
presenten informes completos, fidedignos y puntuales sobre las actividades 
presupuestarias y extrapresupuestarias del gobierno.  
 
6.2  Banco Mundial 



La posición del Banco Mundial –BM- respecto al combate de la corrupción, está 
contenida en el documento “Estrategia de Principios Básicos Contra la Corrupción”, 
James D. Wolfensohn, presidente de dicho organismo, publicado en noviembre de 1998.  

El Banco Mundial ha desarrollado una fuerte crítica contra la corrupción, desde 
que en octubre de 1996 su presidente expuso las políticas del banco contra las prácticas 
corruptas. En la reunión celebrada en 1998 con el FMI en Washington, el presidente del 
Banco Mundial al reiterar el compromiso del Banco de combatir la corrupción, destacó 
que este fenómeno es una de las causas principales de la crisis financiera en Asia y de 
otras economías en surgimiento, advirtiendo a los países en desarrollo que al tolerar la 
corrupción arriesgan la ayuda y las inversiones del exterior. 

El Banco Mundial, como organismo, considera que las estrategias contra la 
corrupción tienen que principiar con el compromiso de los países de crear economías y 
sociedades más abiertas, transparentes y responsables. En ese sentido se debe considerar 
que aún existiendo grandes inversiones y comercio interno, o que se logre un 
crecimiento económico, la estabilidad económica de un país se ve obstaculizada con la 
corrupción. 

En el combate específico de este problema, el citado organismo está trabajando 
con los gobiernos que solicitan créditos, para fomentar la creación de instituciones y a 
largo plazo, impulsar cambios estructurales, y terminar con los monopolios, tanto 
públicos como privados y otras distorsiones del mercado. Asimismo, trata asuntos 
básicos como: capacitación de empleados públicos, y la formulación de políticas en 
cuanto a reducir las barreras arancelarias. 

Con mecanismos más específicos, con el propósito de ayudar a los gobiernos y a 
las comunidades locales a enfrentar la corrupción en una forma práctica, a lo interno de 
los países este organismo ha realizado encuestas que permiten realizar diagnósticos para 
proveer servicios públicos y realizar prácticas comerciales transparentes; asimismo, ha 
capacitado a parlamentarios, periodistas, jueces y auditores, en la labor de identificar y 
combatir la corrupción.   

En una labor informativa el Banco Mundial, por intermedio de su Instituto de 
Desarrollo Económico –IDE- ha reunido a formuladores de políticas, periodistas y 
personas de negocios, para exponerles las fuentes de la corrupción. Dentro de esos 
objetivos, en 1997 publicó el documento “La Función de un Sistema de Integridad 
Nacional en la lucha contra la Corrupción”, el cual por su interés se comenta a 
continuación. 

Se plantea que,  aunque cada país o región tiene su propia historia, cultura y 
sistemas políticos; así como un estado específico de desarrollo económico y social, hay 
similitudes de las cuales algunas experiencias y lecciones pueden ser transferibles de un 
país a otro. Por tanto, considera que un “sistema de integridad nacional” debe 
considerarse un método sólido en la lucha contra la corrupción.  

Este método está compuesto ocho bases que son interdependientes: 1) 
Conciencia social, 2) Estrategias públicas contra la corrupción, 3) Participación pública, 
4) Agencias de vigilancia, 5) El poder judicial, 6) Los medios de comunicación, 7) El 
sector privado, y 8) La cooperación internacional. 

La importancia un sistema de integridad nacional en la lucha contra la 
corrupción, se comprende partiendo de las políticas de ajuste estructural que se 
enfocaron en la necesidad de obtener mayor eficacia y eficiencia en las instituciones 
públicas, así como en el uso de recursos públicos. En la era posterior al ajuste 
estructural los conceptos de efectividad y eficiencia se relacionan con los siguientes 
temas: a) desarrollar mejores capacidades para adaptarse a una economía de mercado, 
cuando las instituciones del Estado no puedan hacerlo por falta de recursos y de 



personal especializado; b) una administración enfocada a obtener resultados, que 
además enfatice la importancia de seguir su comportamiento y medir sus resultados; y  
c) a la participación de la sociedad durante el proceso de ajuste, subrayando la 
necesidad de utilizar los recursos y la creatividad de los ciudadanos (promoción de la 
integridad nacional) y al mismo tiempo reforzando la legitimidad política del Estado.  

El documento tiene como tesis central que la promoción de la integridad 
nacional es la  parte más importante de este proceso, ya que la corrupción limita el 
desempeño de las entidades públicas y el mayor y mejor uso de sus recursos, por lo que 
se deben mejorar los niveles de integridad nacional y reducir la corrupción para no 
arruinar los esfuerzos que promueven un desarrollo sostenible y más equitativo. 

 
 

6.3  Organización de Estados Americanos –OEA-.  Convención Interamericana 
contra la Corrupción 
Los Estados pertenecientes a esta Organización convienen en prestarse la más 

amplia asistencia que les permita sus leyes y tratados, dando curso a las solicitudes 
emanadas de las autoridades, que de acuerdo a su derecho interno, tengan facultades 
para investigar y juzgar los actos de corrupción descritos por la Convención. Por otra 
parte, están dispuestos a prestarse la más amplia cooperación técnica sobre las formas y 
métodos más efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancionar los actos de 
corrupción; incluyendo aquellos que utilizan el secreto bancario. 

 
6.4  Transparencia Internacional –TI- 

VIII Conferencia Anticorrupción 
 En la VIII Conferencia Anticorrupción (Declaración de Lima), celebrada en 
Lima, Perú en septiembre de 1997,  la organización Transparencia Internacional al 
considerar que la lucha contra este flagelo corresponde a todos los miembros de la 
sociedad, hizo un llamado a los gobiernos, organismos regionales e internacionales, y a 
los ciudadanos de todo el mundo, principalmente al sector privado, para movilizar 
esfuerzos y unirse a la entidad para desarrollar acciones en el plano internacional y 
regional, y a nivel nacional o local. Entre ellas destacan: 
En el plano internacional y regional: 

• Las instituciones internacionales deben apoyar más firmemente el papel innovador que la 
sociedad civil debe cumplir en el desarrollo del buen gobierno, y trabajar conjuntamente con 
ellas para lograr tanto ese fin, como con el objeto de enfatizar los aspectos positivos de la 
globalización, limitando los elementos negativos de la misma. 

• Insta a los estados de las Américas a ratificar la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, y elogia el Tratado como un excelente ejemplo de cooperación regional contra la 
corrupción, que debe ser considerado por otras regiones. 

• Solicita al Banco Mundial y al Fondo Monetario Internacional acelerar la implementación de sus 
nuevas políticas anticorrupción (citadas anteriormente en cada uno de los organismos), y en 
particular lo referente a la suspensión de préstamos a los gobiernos que no aborden 
adecuadamente este tema. 

• Todos los organismos de ayuda, bilaterales y multilaterales, conjuntamente con sus socios deben 
encontrar formas prácticas de vencer la corrupción en sus programas para el desarrollo. 

• Debe mejorarse la regulación de operaciones de todos los centros bancarios internacionales, a fin 
de que los activos bajo su control sean administrados de acuerdo a normas internacionales 
preestablecidas y los activos obtenidos en forma ilícita sean identificados, congelados y 
decomisados.  

En el ámbito nacional y local: 
• Los gobiernos deben operar en forma transparente, rindiendo cuenta de sus actos en todos sus 

niveles jerárquicos, brindar acceso al público a toda la información posible.  
• Los gobiernos deben asegurar la independencia, integridad y despolitización del sistema judicial, 

considerándolo como piedra angular del imperio de la ley. 



• Conforme sus Constituciones y normas internacionales sobre derechos humanos, los gobiernos 
deben introducir un sistema de declaración de bienes para personas que ostentan cargos públicos 
de confianza (y para sus familias), con la exigencia de justificar incrementos desproporcionados 
en relación con sus legítimas fuentes de ingresos. Asimismo, establecer un organismo 
independiente que se encargue de un seguimiento aleatorio y periódico a los bienes y estilos de 
vida de los más importantes responsables en la toma de decisiones en el sector público, sus 
familias y sus asociados. 

• Los gobiernos que aún no lo han hecho, deben restringir al mínimo los entes y normas que 
permiten el soborno y la corrupción, como son la existencia de monopolios, licencias 
discrecionales, tasas onerosas, así como regulaciones y licencias que impidan la actividad 
comercial. 

• Es importante la reforma del servicio civil, prestando atención, entre otros aspectos, a una 
remuneración de salarios adecuados a los servidores públicos. 

• Se deben fortalecer los sistemas de administración financiera y transparentar el presupuesto 
público. 

• Revertir la cultura de la corrupción, por medio de una campaña donde los gobiernos, escuelas y 
organizaciones religiosas, entre otros, puedan crear conciencia en los jóvenes acerca del daño 
que produce la corrupción y los riesgos personales que corren al involucrarse en ella. 
 
Si tan sólo se alcanzaran en el ámbito nacional los primeros dos objetivos, puede 

considerarse que la corrupción se reduciría ostensiblemente.  
En ello podría ser útil la propuesta que Transparencia Internacional hace del 

Sistema Nacional de Integridad, que en síntesis es el conjunto de elementos políticos e 
institucionales, incluyendo los administrativos y legales, que posibilitan que los 
distintos componentes del estado y la sociedad civil se organicen y actúen con 
transparencia, eficiencia y eficacia.  

Adicionalmente, como estrategia contra la corrupción, dentro de los Sistemas 
Nacionales de Integridad pueden funcionar las Islas de Integridad, en donde tanto uno 
como otro puede servir como una forma práctica de impedir el daño que la corrupción 
ocasiona a los intereses públicos, y también como medio para estimular un ambiente en 
el cual se realce la calidad de las decisiones gubernamentales. (Acción Ciudadana. 
1999). 

   
6.5 Organización de Cooperación y Desarrollo Económico –OCDE- 

La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico -OCDE- agrupa a 29 
de los países más industrializados del mundo, quienes junto a cinco países con 
mercados en surgimiento en América Latina y Europa Oriental, firmaron en 1999 un 
tratado contra la corrupción el cual concentrará la atención en el ámbito mundial en la 
corrupción de dirigentes empresariales y laborales.  

Por medio de este acuerdo, que probablemente entre en vigor en enero del año 
2000, se dará alcances mundiales a la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero, de 
Estados Unidos. El deseo de la OCDE es crear un nivel de terreno parejo para todos en 
el mercado internacional y dar seguridades creíbles de que el soborno de un funcionario 
gubernamental en el extranjero será procesado como delito en todos los países 
signatarios. Asimismo, si las empresas sobornan a funcionarios extranjeros enfrentarán 
sanciones penales en sus países de origen; por lo que la medida está dirigida a las 
empresas transnacionales, de las cuales 6 de cada 10 en el mundo son estadounidenses, 
las que al no eliminar los sobornos, deberán buscas métodos éticos para competir 
eficazmente. 

El presente acuerdo también da impulso a organismos como el Banco Mundial 
en sus esfuerzos para convencer a los países en desarrollo para que fortalezcan sus leyes 
contra el soborno y creen instituciones eficaces contra la corrupción. 



7. CASOS RECIENTES DE CORRUPCIÓN Y FALTA DE 
TRANSPARENCIA EN GUATEMALA 

 
7.1 Casos paradigmáticos 

En esta parte se presentan como ejemplos dos que se caracterizan por su falta de 
transparencia en el proceso, que involucran directamente a la gestión gubernamental 
recién pasada 1996-1999: la privatización de la Empresa de Telecomunicaciones –
GUATEL-, y la inversión de fondos sociales en el Campo de Marte. 

 
7.1.1  El caso de la privatización de GUATEL. 
 Las privatizaciones como proceso no constituyen una receta fácilmente aplicable 
en cualquier país, más bien debe ser el resultado de las características propias de cada 
Estado; por eso no existe una guía específica en que se puedan consultar los parámetros 
a seguir.  

En general, existen algunos aspectos comunes que se deben tomar en cuenta 
para garantizar procesos exitosos de privatización; en primer lugar, se debe tener un 
buen diagnóstico de cada una de las empresas públicas que se desean privatizar, pues de 
ello dependerá la racionalidad económica que acompañe el proceso. Es obvio que se 
deben vender primero las empresas que por su funcionamiento ineficiente provocan 
perdida, pues erosionan innecesariamente las finanzas públicas; luego los que dan 
alguna ganancia, pero funcionan en forma ineficiente, y posteriormente, aquellas que no 
obstante aportar buenas ganancias, no garantizan aspectos como la libre competencia, la 
eficiencia del servicio, en especial en el mediano y largo plazo. (Hernández Sosa. 1998).  

Sin embargo, para efectos del presente estudio no se pretende evaluar la 
conveniencia o no de la privatización de la telefónica u otros bienes del Estado.  Más 
bien, se tratará de abordar aquellos aspectos que evidencian el alto grado de 
discrecionalidad y de falta de transparencia en el proceso, como lo es la determinación 
del precio de venta, el impacto económico, y la normativa legal que sustento la 
transacción.   No se abarcan en este estudio los casos de corrupción que a diferentes 
niveles propicia la ineficiencia del Estado en la prestación de servicios públicos,  
aunque el costo de los monopolios estatales en términos de corrupción cuando se carece 
del escrutinio ciudadano y de un sistema jurídico institucional que las fiscalice en 
términos reales, es significativo. 

 
7.1.1.1  Aspectos legales 
 El artículo 134 de la Constitución Política establece que de considerarse 
inoperante el funcionamiento de una entidad descentralizada, la misma puede ser 
suprimida mediante el voto favorable de las dos terceras partes de los diputados al 
Congreso.  Esta disposición constitucional fue evadida legalmente con la modificación 
de la Ley de Contrataciones del Estado, que sólo requería la mayoría simple del 
Congreso, la cual poseía el partido de gobierno. La aprobación de dicha 
modificación,15[15] en el artículo 90 de la Ley de Contrataciones modificado, fue la 
salida legal que permitió la transacción de la telefónica, pues en el se estableció que 
para la enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad del Estado, o de sus 
entidades autónomas descentralizadas, sólo debería emitirse un Acuerdo Gubernativo, 
cuando se tratara de bienes del Estado, o un Acuerdo de la autoridad máxima, cuando 
correspondiera a una entidad autónoma o descentralizada. 

                                                 
15[15] Decreto No. 20-97 del Congreso de la República 



 Según entrevistados clave con conocimientos en materia legal, se violó en 
primer lugar la Constitución Política de la República, en los siguientes artículos: 

• 124, que regula la enajenación de los bienes nacionales 
• 134, que establece que las entidades autónomas, GUATEL ente ellas, sólo pueden ser suprimidas 

mediante el voto favorable de las dos terceras partes de los diputados al Congreso. 
• 171, el cual regula que es potestad del Congreso la aprobación, modificación de cualquier 

operación relativa a la deuda pública; y que en el caso de GUATEL reconoció un crédito por 
U.S.$. 120.0 millones que TELGUA contrató y que como se verá en la parte financiera, sirvió 
para la adquisición de equipo que modificó sustancialmente el nivel de activos con la que se 
vendió finalmente dicha empresa. 

• 232, que regula las funciones de fiscalización de la Contraloría de Cuentas, que se extienden a 
las entidades autónomas y descentralizadas y a cualquier otra persona o entidad que administre o 
perciba ingresos del Estado; sin embargo, TELGUA, S.A. según informaciones de prensa por 
casi año y medio de funcionamiento, no tuvo ninguna fiscalización en el manejo de sus finanzas. 
 
No obstante los señalamientos anteriores, en las acciones de inconstitucionalidad 

que se plantearon, la Corte de Constitucionalidad siempre resolvió a favor de la 
legalidad de los procedimientos seguidos en el proceso de privatización de GUATEL. 
El fallo de la corte aparentemente obedeció a que en el plano formal, Guatel seguía 
existiendo, ya que se mantuvo Guatel, con  un reducido patrimonio y pasivos, -así no 
había que enajenarla-, y se traslado de la mayor parte de su patrimonio único a una 
sociedad anónima, a la que correspondía vender en subasta pública. Según el documento 
“TELGUA, una privatización controversial”, el cuestionamiento al proceso seguido en 
la privatización de GUATEL se fundamenta en los aspectos siguientes: 

• “Inconstitucionalidad y acciones legales que no han recibido un tratamiento adecuado y 
apegadas a Derecho. 

• Violación a la Ley de Telecomunicaciones 
• Prácticas monopolices que se expresan en alza inmoderada de precios 
• El comprador, LUCA, S.A., se constituyera puntualmente en una empresa para participar en la 

negociación con un capital de Q.5, 000.00, desplazando a empresas internacionales de 
reconocida capacidad de pago y experiencia en el negocio de la telefonía. 

• Presiones de parte del sector empresarial y financiero, que luego se convierte en accionista. 
• La venta de la empresa telefónica en un momento de crisis financiera mundial, lo cual fue 

determinante para no poder negociar un mejor precio. 
• Condiciones contractuales de pago que impactaron en la liquidez del sistema bancario y en la 

tasa de cambio, teniendo como consecuencia una incidencia desestabilizadora en la economía. 
• Condiciones de pago al crédito, permitiendo que el segundo y tercer pago se haga con recursos 

provenientes de las propias utilidades de la empresa vendida”. (Mora. 1999). 
 
La convocatoria para la licitación no fue ampliamente divulgada, y aunque al 

momento de efectuar la licitación se afirmó que eran más los postores internacionales, 
finalmente sólo participó, LUCA, S.A. 

El contrato de compra-venta de acciones fue suscrito entre GUATEL, 
CITIBANK como fiduciario y LUCA S.A. como comprador; tiene fecha a partir del 1 
de octubre de 1998,  suscrito en idioma inglés en Nueva York, sujeto a las leyes que 
rigen en dicho Estado, y está firmado por Ricardo Bueso, en representación de LUCA 
S.A.; Luis Piscitelli, por CITIBANK, NA; y Freddy Pineda M., por GUATEL,  que 
según nota hecha al momento de autenticar su firma (10 de noviembre de 1998) se 
reconoce como representante legal. De manera que ante cualquier acción de ilegalidad 
del contrato suscrito, el señor Freddy Guzmán quien impulsó el proceso no compareció, 
y por tanto posiblemente no podría ser encausado. Por supuesto, serían 
cuestionamientos importantes el hecho que el contrato fue hecho en idioma inglés, el 
lugar de suscripción, que si el señor Pineda tenía la representación legal de GUATEL, la 



soberanía de Guatemala, y si los actos jurídicos ejecutados están registrados en el 
Archivo General de Protocolos de Guatemala.  

 En el contrato se asegura que GUATEL previamente creó el Patrimonio 
Unitario, que consiste en la mayoría sustancial de los activos, pasivos, derechos y 
obligaciones de la empresa GUATEL, con ciertas excepciones específicas, y que sirvió 
de base para que TELGUA pudiera vender a LUCA, S.A. las acciones correspondientes. 
No fue de conocimiento público el detalle de este patrimonio, ni el monto de los activos 
y pasivos que se mantuvieron en GUATEL después de la venta. En este sentido cabe 
destacar que según se investigó, en el Balance final del Patrimonio Unitario al 31 de 
marzo de 1997, publicado en el diario oficial el 27 de junio del mismo año, se 
capitalizaron alrededor de Q. 500.0 millones de utilidades y se eliminaron pasivos por 
más de Q. 1,000.0 millones, que quedaron como obligaciones de GUATEL. 

 La cláusula 8.8 del contrato, entre otros aspectos establece que si LUCA S.A., 
conforme lo acordado, compra el 95% de las acciones emitidas por TELGUA, deberá 
hacer los esfuerzos razonables para vender dentro de un año a partir del Cierre, por lo 
menos el 15% de las acciones a inversionistas públicos en Guatemala; además que dado 
que por lo menos el 10% de tales acciones serán ofrecidas al público en general, que no 
sean inversionistas institucionales, dejó abierta la posibilidad a otros inversionistas 
locales (Bancos y otras personas individuales o jurídicas). 

La cláusula 15 se refiere a las razones que pudieran dar lugar a la terminación 
del contrato, estableciéndose que en ese caso, toda información confidencial recibida 
por el Comprador (LUCA S.A), respecto a la venta de GUATEL por la Compañía 
(TELGUA), o por GUATEL o la Compañía respecto al Comprador, deberá mantenerse 
en confidencialidad por un período de 3 años, de manera que como no se especifica el 
ámbito de confidencialidad, esto podría complicar cualquier investigación posterior al 
respecto. 
 
7.1.1.2 Aspectos financieros 
 

Para una evaluación financiera de la telefónica pertinente tomar en cuenta algunos aspectos 
básicos de ingeniería financiera, como el valor nominal de los activos fijos, que es una primera 
aproximación al valor en libros de los activos susceptibles de ser líquidos. Otro aspecto importante es el 
valor que se denomina comúnmente Derecho de Llave, implícito en cualquier negociación en condiciones 
de mercado; y finalmente, el valor actual final de la venta realizada a plazos. 

En el anexo del estudio se presentan los distintos cálculos financieros y el 
procedimiento para estimar el precio de venta, por lo que en esta sección se presentan 
únicamente los resultados de dichas estimaciones.  

 Según los balances contables de Telgua a 1997 había acumulado activos fijos16[16] 
Q. 2,638.3 millones (US$ 440.0 millones, según tipo de cambio Q. 6.00 por US$. 
1.00. 

 Sólo entre 1996 y 1997 los activos fijos de GUATEL se incrementaron en 
U.S.$.223.0 millones. Este incrementó es contrario a lo que oficialmente se manejó 
sobre la capacidad instalada de la empresa, la cual garantizaba a GUATEL cubrir 
las necesidades futuras del país, pues sólo la estación Tívoli tiene una capacidad 
adicional de 50 mil líneas telefónicas. 

 La solidez de una empresa mide la relación que existe entre el nivel de activos y 
pasivos, índice que se incrementó hasta alcanzar en los últimos años una relación de 
aproximadamente Q. 2.00 de activos por  Q. 1.00 de pasivos (índice considerado 
alto en el ámbito internacional). La relación extraordinaria que alcanzaba el año se 

                                                 
16[16] se refiere a propiedad de planta y equipo, almacenes, propiedad y equipo en tránsito 



su venta (de 6.00 a Q. 1.00), se explica por la inversión en activos fijos y 
reforzamiento del patrimonio, al capitalizar alrededor de Q. 500.0 millones de 
utilidades.  Por otra parte,del Balance enajenado a favor de TELGUA, se eliminaron 
más de Q. 1,000.0 millones de pasivos. El altos índice de solidez vendrían en teoría 
a mejores condiciones en la venta posterior de TELGUA. 

 La rentabilidad es un coeficiente mide la ganancia obtenida en la gestión de una 
empresa con relación a las unidades de capital invertidos.  La rentabilidad de 
GUATEL siempre fue superior al 33%, que permitía que cualquier inversión se 
recuperara en 3 años. Dicha rentabilidad fue superior a cualquier otra inversión 
financiera alternativa en el mercado nacional o internacional. Se reportó un aumento 
importante en el capital, explicado por el incremento de utilidades, que a su vez se 
sustenta en el alza de las tarifas telefónicas locales, que superaron el 3,000 por 
ciento. 

 El valor de derecho de llave, es una estimación lineal de las utilidades que abarcan 
un período de 5 años, al término de los cuales se estaría recuperando la inversión. 
Un cálculo preliminar estaría registrando a 1998, un derecho de llave estimado de 
US$ 428.3 millones.  Este valor sería recuperado por el inversionista en un lapso de 
tiempo no mayor a cinco años, con una tasa de retorno superior a cualquier tasa de 
interés de valores privados o gubernamentales, que se negocian en el mercado 
nacional.17[17] 

 
Precio de Venta 
 El valor de la venta de Guatel, según los medios de comunicación ascendió a US$ Q700.0 millones 

a plazos, pero en el contrato suscrito se registró un monto de U.S.$. 655.5 millones.  
 Con base a los cálculos financieros descritos, sobre el valor en libros de la Propiedad Planta y 

Derecho de Llave -cuya estimación sería superior de contar con  el dato de las utilidades en 1997), el 
precio mínimo de venta de Guatel, sería US$ 868.3 millones precio de contado 

 Dado que la venta se realizó a plazos US$ 700.0 millones se efectuará por abonos 
sin que se conozca algún costo de financiamiento, entonces el precio actualizado, 
considerando como una alternativa de inversión los depósitos a plazos en el sistema 
bancario, sería de U.S.$. 594.0 millones.  Si la actualización de la venta a plazos se 
hace sobre la premisa de otra inversión con mayor rentabilidad, por ejemplo, en 
reportos (a una tasa anual de 26.4 presupondría una perdida de U.S.$. 387.0 
millones.  

 
Durante los últimos años antes de la desincorporación, la empresa había contado con niveles 

aceptables de eficiencia y competitividad, incluso en comparaciones internacionales, la empresa no tenía 
problemas estructurales en sus finanzas, como las que sin embargo, la compradora LUCA, S.A. ha 
evidenciado, ya que en 1999 no tuvo la capacidad para efectuar totalmente el primer pago de capital por 
US$ 200.0 millones, pues oficialmente sólo se ha informado del ingreso de U.S.$. 74.0 millones. Aquí es 
importante recalcar que una empresa registrada en Guatemala con un capital pagado de apenas Q.5.0 
miles, fue suficiente para respaldar la suscripción de U.S.$. 700.0 millones, con el compromiso de 
amortizar en el primer año aproximadamente el 30% de la obligación. 

Desde el punto de vista financiero, los altos índices de solidez, capitalización y 
rentabilidad financiera hacen cuestionables en principio, la necesidad de privatizar la 
telefónica.  Sin embargo, algunos analistas concluyen que existió por parte de la 
opinión pública una sobredimensión del precio de venta de la telefónica, al calcularlo 
sobre sus utilidades. 

                                                 
17[17] La estimación del derecho de llave es superior según la tendencia mostrada de sus utilidades, sin 
embargo no fue posible obtener los balances del año 1997, por lo que la recuperación de la inversión en 
términos de años será menor. 



Dicha afirmación proviene del hecho que el gobierno privilegió la 
desmonopolización sobre la obtención de un precio mayor por la venta de este bien 
del Estado.  La modificación legal que permitió la desmonopolización de servicios 
claves privilegió los intereses de los consumidores en el futuro, frente al precio de 
venta al momento de hacer la transacción, ya que para cualquier inversionista es más 
rentable la venta de una empresa en monopolio que una en competencia. 18[18]   

Sin embargo, en lo que todos los analistas están de acuerdo, es que la alta 
sensibilidad política y social que implican los procesos de privatización en 
Latinoamérica.  Por ello es necesario que los procesos sean planificados y ejecutados 
con el mayor grado de transparencia posible desde su inicio, es decir, desde que se 
anuncia el interés por vender el bien, hasta los detalles monto, origen y destino de los 
recursos que se deriven de la transacción.   No existen recetas, ni dentro de un mismo 
país, para la privatización de servicios básicos.  No existe incluso un consenso sobre 
la conveniencia o no de la venta del patrimonio público.  Sobre lo que existe 
consenso, es que el proceso completo debe ser sometido a escrutinio ciudadano para 
asegurar que se desarrollo en el marco de respeto del Estado de Derecho.  Así como 
de la necesidad de articular la venta de activos del Estado a políticas 
macroeconómicas integrales, ya que la naturaleza de los fondos provenientes de la 
privatización es transitorio, por lo que no constituyen una alternativa para resolver el 
problema fiscal.  

Finalmente, es importante recalcar que uno de los aspectos más cuestionados de 
la venta de la telefónica radica en que se negó a la población información legal y 
financiera, ampliamente facilitada a inversionistas extranjeros, lo que le restó 
legitimidad y confianza al proceso ante la opinión pública.   

La concertación del Pacto Fiscal debe contemplar, como cuestión esencial, la 
creación de mecanismos y normas que prevengan y sanciones efectivamente la 
arbitrariedad administrativa y la corrupción.   Este fenómeno es una de las 
principales causas de erosión de la credibilidad en el Estado, en la función pública, 
en los partidos políticos y en los liderazgos, limitando severamente la capacidad del 
Estado para convocar los necesarios consensos y ejecutar políticas, como la 
tributaria, cuya efectividad se apoya en la confianza de los ciudadanos. 

El fortalecimiento del Estado, requiere por tanto,  que los procesos de 
privatización y casos de corrupción sean transparentados y sometidos al escrutinio 
ciudadano, para establecer precedentes y reglas claras en el manejo de los bienes del 
Estado y las responsabilidades de cuyo manejo de dirimen. 

 
 
 
7.1.2  La remodelación del Campo Marte 

Con este caso se pretende analizar las inconsistencias en el proceso de 
remodelación del campo Marte, según el marco legal y las disposiciones que regulaban 
los fondos que se utilizaron. A continuación se describen los aspectos legales de las 
instituciones y empresas involucradas: 
 
Fondo Nacional para la Paz –FONAPAZ-  

                                                 
18[18] Distribución de la carga tributaria y gestión del patrimonio del Estado.  IPES, 1999 



El objeto de esta dependencia adscrita a la Presidencia de la República19[19], 
según el artículo 1º. del acuerdo que lo constituye, indica que “Se declara de necesidad 
y urgencia nacional en virtud de su carácter de interés y beneficio social, las acciones 
encaminadas a erradicar la situación de extrema pobreza en que viven grandes sectores 
de la población guatemalteca, como un medio de consolidar el proceso de paz”.  

En cuanto a la responsabilidad, el artículo 4º. Indica que “La Dirección 
Ejecutiva es el órgano responsable de ejecutar las decisiones de la Junta Directiva. 
Tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la administración global de los recursos 
financieros del Fondo Nacional para la Paz....”.  A la fecha de la remodelación el 
Director Ejecutivo de dicho fondo era Enrique Godoy García Granados, sobrino político 
del Presidente de la República, Alvaro Arzú. 
Organización Internacional para las Migraciones-OIM-   

La OIM es una entidad adscrita a la Organización de Naciones Unidas –ONU-, 
fundada en 1951 por iniciativa de los gobiernos de Bélgica y Estados Unidos para asistir 
a refugiados de la Segunda Guerra Mundial. Cuenta con 69 Estados miembros, entre 
ellos Guatemala, y 48 Estados observadores. El principal objetivo es asistir en el 
desarrollo y la implementación de políticas migratorias, legislación y manejo de las 
mismas. Sus esfuerzos se centran en la realización de proyectos para resolver problemas 
de migración. (el Periódico. 6/12/99). 

El 16 de junio de 1992 la OIM firmó un convenio sobre privilegios e 
inmunidades con el |Gobierno de Guatemala, el cual fue aprobado mediante el Decreto 
No. 68-95 del Congreso de la República, el 3 de octubre de 1995. Al respecto, el 
artículo 3, dice: “La OIM así como sus bienes y haberes, en cualquier parte y en poder 
de cualquier persona, gozarán en la República de Guatemala inmunidad contra 
procedimientos judiciales y administrativos, a excepción de los casos particulares en 
que esa inmunidad sea expresamente renunciada por la OIM. Se entiende, sin embargo, 
que esa renuncia de inmunidad no se extenderá a ninguna medida de ejecución para 
cuyo cumplimiento será necesaria una nueva renuncia”.    

La Constitución de la República dice en su artículo 171, inciso i), que entre otras 
atribuciones al Congreso le corresponde “contraer, convertir, consolidar o efectuar otras 
operaciones relativas a la deuda pública interna o externa”. Con esa base, este 
organismo autorizó en 1998, mediante el Decreto No. 26-98, el uso de un préstamo por 
US$ 20.0 millones con EXIMBANK, de la República de China, destinado a 
FONAPAZ,  a 15 años plazo, incluidos cinco años de gracia,  con un interés de 5% 
anual.  

De acuerdo con este decreto, el Congreso basó su decisión al considerar “Que 
dentro de los Acuerdos de Paz se estableció el compromiso del Gobierno de la 
República de promover el desarrollo socioeconómico del país, principalmente en las 
áreas rurales”; asimismo, “que el Gobierno de la República se propone mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes del país, a través de actividades que propicien la 
generación de empleo de mano de obra especializada y no especializada, y estimular la 
producción, el turismo y el intercambio comercial, y que para tales fines es necesario 
desarrollar proyectos que permitan dotar de infraestructura básica a las poblaciones del 
interior del país que presenten los índices más altos de necesidades elementales 
insatisfechas”. 

De dichos fondos, FONAPAZ invirtió US$. 5.0 millones (Q.35.0 millones 
aproximadamente) en la remodelación del Campo Marte.  

                                                 
19[19] creada mediante el Acuerdo Gubernativo No. 244-92 el 13 de abril de 1992, que reformó el Acuerdo 
Gubernativo No. 21-99 del 12 de enero de 1999 



Para administrar dichos fondos FONAPAZ contrató los servicios de OIM, quien 
a su vez encargó los trabajos a la Empresa Industrial, propiedad de Raúl Mazariegos 
Monterroso. Empresa que subcontrató a Entorno S.A., propiedad de Enrique Saravia 
Toriello, cuñado del hijo del Presidente de la República. 

El conflicto de intereses entre FONAPAZ, la empesa subcontratada y el 
Presidente de la República, estaba formalmente cubierta por la inmunidad que en el país 
goza OIM. 

Adicionalmente, existieron diversas anomalías como el hecho que OIM, como 
administradora de fondos, le adelantó por los trabajos a Empresa Industrial Q. 5.6 
millones, sin que existiera contrato entre ambas partes, a la vez que el señor Saravia 
podía firmar cheques de Empresa Industrial, y hacerlo a favor de sí mismo o de su 
empresa. (el Periódico. 6/10/99). 

No obstante que el Ministerio Público dio por cerrado el caso después de revisar 
el expediente de denuncia al no haber encontrado irregularidades.  Entre los delitos en 
que se pudo haber incurrido según los medios de comunicación y otras fuentes políticas, 
figuran nepotismo, malversación de fondos públicos, exacciones ilegales, cobro 
indebido, peculado, y cohecho y desviación indebida de recursos. 

La remodelación de este centro deportivo fue cuestionada reiteradamente en los 
medios de comunicación, por tráfico de influencias al haber otorgado el proyecto a un 
pariente político del Presidente de la República, y desviación de recursos, ya  que según 
los estatutos de FONAPAZ, "prioritariamente" debieron invertirse en causas relaciondas 
con el conflicto armado.  

Sin embargo, este caso no es aislado, ya que existen igualmente denuncias, con 
procedimientos similares la reconstrucción de los estadios de Escuintla, Mazatenango y 
Quetzaltenango, por Q. 5,221,332.00.  

El jefe de bancada del FRG en el Congreso de la República va más lejos, e 
indica que OIM ha administrado fondos de FONAPAZ por más de Q. 600.0 millones, lo 
cual es aceptado por el Director Ejecutivo, aclarando que corresponden a proyectos 
ejecutados desde 1992. (Prensa Libre. 10/12/99).   

 
7.2  Evasión fiscal (Estimación de montos) 
 Para calcular la evasión fiscal de los años 1997 y 1998 en los principales tributos 
del país, como son el Impuesto al Valor Agregado –IVA- y el Impuesto sobre la Renta –
ISR-, se utiliza la metodología propuesta por Acción Ciudadana en Alerta Legislativa 
No. 15, publicada en el mes de octubre de 1998. 
 Según cifras de 1997, la evasión fiscal en el IVA pudo haber sido del 45%, 
mientras que en 1998 disminuyó ligeramente al 43%; es decir que de cada Quetzal que 
debió haberse recaudado por este impuesto, el Gobierno sólo percibió alrededor de 
Q.0.55 en ambos años.  
 En cuanto al ISR, en los citados años la evasión fiscal representó el 48%; o sea 
que el Estado sólo recibió efectivamente Q.0.52 por cada Quetzal, que por este impuesto 
debió haber recaudado. 
 En términos absolutos, el monto calculado de evasión en forma conjunta por 
IVA e ISR en 1997 ascendió a Q. 4,882.0 millones, los cuales según la Memoria de 
Labores del Banco de Guatemala de 1998, hubiera servido para cubrir el déficit fiscal de 
Q. 835.4 millones observado en 1997, así como que hubiera sido innecesario el 
financiamiento interno y externo neto de Q. 2,349.1 millones, y quedando aún un 
superávit financiero de   más de Q. 4,000.0 millones para utilizarse como 
financiamiento en el presupuesto fiscal de 1998. 



 Para 1998 la evasión fiscal calculada en los impuestos citados pudo haber sido 
de        Q. 5,463.0 millones, 12% más que en 1997. Si esa cifra hubiera ingresado a las 
cajas del Estado, habría alcanzado para cubrir el monto de gasto público ejecutado en el 
programa de inversión pública del Gobierno, que fue de Q. 5,564.6 millones; es decir 
que el Estado bien hubiera podido duplicar la obra pública y social; o haber revertido la 
posición de déficit fiscal de Q. 2,692.7 millones, a un superávit fiscal de Q. 2,872.0 
millones. 
 
 
8. HALLAZGOS PRINCIPALES 
 
 

• La corrupción generalizada en nuestro país, no tiene soluciones inmediatas ni 
absolutas, y por tanto su reducción requiere esfuerzos integrales y colectivos que 
involucren a todas las fuerzas sociales (Estado, empresarios, sociedad civil), 
quienes a partir del reconocimiento del problema deben generar soluciones 
consensuadas y apoyarse  en la experiencia internacional adquirida, y la 
suscripción y cumplimiento de tratados sobre el tema. 

 
• La transparencia es el elemento fundamental para reducir la corrupción e 

impunidad en la administración pública, e implica que el gobierno de turno rinda 
cuenta de sus actos a todos los niveles y se sujete al escrutinio público, con el 
propósito de asegurar que todas sus actividades estén abiertas al conocimiento 
del ciudadano común. 

 
• Las leyes que regulan el ámbito fiscal no son armónicas y muestran dispersión, 

además, que conviven con una estructura rezagada que limita la fuerza coercitiva 
del Estado.  Esto provoca una rigidez que se manifiesta en la incapacidad y 
lentitud en la aplicación de la justicia, la falta de fiscalización e investigación 
por parte de los entes del Estado, la inobservancia de los mecanismos de control 
incluidos en cada ley, y en muchos casos el abuso de la utilización de las 
excepciones contenidas en las normas legales.  

 
• Según Transparencia Internacional –TI- la corrupción e incompetencia tiene un 

costo de US$ 25 mil millones anuales para los países latinoamericanos; 
asimismo, algunos analistas consideran que Guatemala se encuentra en el 
promedio de corrupción de América Latina, que representa anualmente el 24% 
del Presupuesto. Es decir, aproximadamente  Q.5,000.0 millones anuales, 
cálculo que estaría cerca del monto de los gastos que en 1999 se destinan a la 
inversión social, en cumplimiento de las metas mínimas de los Acuerdos de Paz. 

 
• Las organizaciones de la sociedad civil carecen de la capacidad necesaria para 

proponer e incentivar una mayor recaudación tributaria, equitativa y eficiente, y 
una ejecución transparente y “socialmente rentable” del gasto público. 

 
• En el gasto público es importante el avance alcanzado por el Sistema Integrado 

de Administración Financiera –SIAF-; pero el Sistema de Auditoria 
Gubernamental         –SAG- se encuentra rezagado, especialmente porque no se 
han actualizado las normas jurídicas que permitan su modernización.  

 



• La facultad que tiene el presidente de la República para seleccionar al Directorio 
de la SAT, a propuesta de la Comisión de Postulación, y la discrecionalidad que 
también posee para nombrar al Superintendente, no garantiza que en estos casos 
se evite la incidencia de intereses particulares o de grupo. 

 
• Por el poco tiempo que ha transcurrido desde que la SAT comenzó a operar, es 

prematuro hacer un escrutinio sobre su gestión; sin embargo, preocupa que 
atribuciones como la contratación de verificadoras internacionales de precios y 
origen de mercancías, denominación arancelaria, y la creación de la Unidad 
específica de contribuyentes individuales o jurídicos, todavía no forman parte de 
sus principales actividades de control y fiscalización. 

 
• En la privatización de GUATEL sucedieron muchos aspectos que evidencian la 

falta de transparencia. Por ejemplo: a) Se careció del necesario consenso al 
interior de la sociedad guatemalteca; b) El proceso legal fue controversial; c) Las 
condiciones financieras y patrimoniales no aconsejaban la desincorporación de 
esos activos del Estado; y d) Tal operación se realizó con base a una sola postura 
recibida de un comprador, que además por no tener la capacidad de pago, se hizo 
mediante la venta a plazos y con descuento.  

 
• Sin la modernización del sistema de justicia, la cohersivilidad no será posible. 

En materia legislativa persiste la dispersión, ambigüedad y lagunas. 
 
• En la actualidad es evidente el rezago de la Ley de Servicio Civil, en especial en 

materia de recursos humanos; pues en el Estado no existe una política salarial 
eficiente, no se valora el desempeño y falta capacitación para los empleados 
públicos, factores que no permiten desarrollar y consolidar una carrera 
administrativa que garantice a los servidores públicos una identificación con los 
objetivos sociales del Estado. 

 
• Como parte de la corrupción e impunidad, la magnitud de la evasión fiscal 

alcanza alrededor del 45%, y sigue siendo una de las principales causas de la 
falta de financiamiento del presupuesto público. 

 
• En Guatemala, así como en muchos países, la identificación y cuantificación del 

sector informal constituye un problema de primera magnitud, pues para 
identificarlo resulta complicado delimitar su campo con la economía subterránea 
e ilegal; y derivado de lo anterior tampoco se puede cuantificar su incidencia en 
la evasión fiscal. De manera que a priori resulta inconveniente identificar la 
economía informal, como la causa fundamental de la evasión fiscal en 
Guatemala. 

 
 

 
9.   Recomendaciones 

 
Para el Organismo Ejecutivo 

 
• Cumplir con los tratados firmados y ratificados por Guatemala, implementar las 

medidas impulsadas por organismos internacionales, relacionadas a la lucha 



contra la corrupción y aprovechar la experiencia de otros países en dicha 
materia. 

 
• Implementar programas de transparencia a todo nivel de la administración 

pública, con amplia participación de la sociedad civil y empezando por los 
fondos sociales y el fondo vial. 

 
• Promover campañas de divulgación con el propósito de crear en la ciudadanía 

una conciencia opuesta a la corrupción.  
 

• Impulsar un proyecto para identificar y cuantificar el Sector Informal en el país, 
con propósitos socioeconómicos que ayuden entre otros a objetivos de carácter 
fiscal y de actividades económicas, empleo, etc.; proyecto que podría ser parte 
de las atribuciones del Sistema Multiplicador de Microempresas –SIMME-. 
 

Para el Gobierno, el MINIFIN y la SAT 
 

• Dar seguimiento a la política fiscal y al proceso presupuestario en su conjunto, 
siendo una tarea de relaciones públicas, divulgar sus resultados de manera 
simple y comprensible por medio de folletos impresos y accesibles por medios 
electrónicos. Asimismo, es importante que el personal encargado de desempeñar 
estas funciones, tenga el conocimiento de los aspectos técnicos y administrativos 
que se manejan en cada institución y la habilidad para relacionarse precisamente 
con el público.  
 

Para la Superintendencia de Administración Tributaria 
 

• Aplicar medidas tendientes a acentuar su presencia en los contribuyentes 
incumplidos,  actuando oportuna y eficientemente en la imposición de multas y 
sanciones administrativas; así como agilizar y darle seguimiento y fiscalización 
permanente a los contribuyentes especiales. Adicionalmente, utilizar criterios 
técnicos y una estrategia definida en la fiscalización del resto de contribuyentes, 
que tenga como efecto reducir la magnitud de la evasión fiscal que se da 
actualmente. 
 

Para el Sistema Educativo 
 

• Introducir temas de carácter fiscal y ético en cada uno de los niveles, hasta la de 
educación media, y desarrollar una campaña informativa, donde el Gobierno, las 
universidades, organizaciones no gubernamentales y religiosas, medios de 
comunicación y otras entidades, puedan crear conciencia, especialmente en los 
jóvenes, respecto al papel del Estado, la cultura tributaria, el daño que produce la 
corrupción y los riesgos personales que se corren al involucrarse en actos que 
atentan contra la propia existencia del estado democrático y el imperio de la ley. 

 
Para el Organismo Legislativo 

 
• Reformar la Ley de Servicio Civil, garantizando salarios competitivos, en 

especial en mandos medios y técnicos; estabilidad laboral y capacitación que 
contribuya a desarrollar una carrera administrativa; y que cree una mística 



pública e identificación con los objetivos colectivos del Estado. Asimismo, debe 
estipular las obligaciones y requisitos administrativos, técnicos y morales que 
debe cumplir el empleado público, para que sus funciones se desempeñen con 
productividad, eficiencia y probidad. 
 

• Reformar Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas, dotándola de la necesaria 
autonomía en lo político, administrativo, operativo y financiero; al igual que la 
SAT, para equiparar su capacidad a la importancia de sus funciones. 

 
• Evaluar las leyes que regulan el ámbito fiscal, y con el concurso de los diversos 

grupos representativos de la sociedad, determinar las modificaciones y 
ampliaciones recomendables en cada caso. 

 
• Ejercer un mayor control y vigilancia sobre el Organismo Ejecutivo, respecto a 

la facultad que este tiene de autorizar exoneraciones y excepciones contenidas 
en varias leyes del país; en especial cuando se refiera a declarar de emergencia 
nacional cualquier proyecto público que deja sin efecto las regulaciones 
contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
• Revisar el artículo 17, inciso b) de la Ley Orgánica de la SAT, a efecto de 

ampliar los impedimentos para integrar su Directorio, de manera que algunos 
sectores no puedan influir en los objetivos fundamentales de esa institución 

 
Para el Organismo Judicial 
 

• Se recomienda la reestructuración del sistema de administración de justicia, que 
dentro de sus efectos de mediano plazo fortalezca el ámbito fiscal dentro de la 
administración de justicia. Tal reestructuración debe contar con el más amplio 
apoyo político, institucional y de recursos que garanticen una modernización 
efectiva y transparente. 

 
• Retomar el contenido del informe elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 

de la Justicia en 1997, apoyando las medidas que ya fueron implementadas e 
impulsar las que aún se encuentran pendientes. 

 
Para la Corte de Constitucionalidad 

 
• Transparentar y publicitar ampliamente los casos que conozca, y hacer pública y 

sustentar la jurisprudencia producida hasta la fecha.  
 
• Agilizar y resolver con ecuanimidad los recursos de inconstitucionalidad que 

sectores organizados presentaron en contra de la facultad legal que tiene la SAT 
para contratar por licitación a empresas internacionales especializadas en la 
verificación de precios de las importaciones y exportaciones, contratación que 
tiene como objetivo reducir las pérdidas en ingresos fiscales. 

 
Para el Ministerio Público 

 
• Se recomienda una mayor coordinación con otros organismos del Estado, a fin 

de lograr que la investigación y conducción de los casos penales sea efectiva; lo 



cual se puede alcanzar con el fortalecimiento, desarrollo, apoyo político, y 
participación ciudadana que garantice una fiscalía específica, transparente y 
efectiva. 

 
Para la Contraloría de Cuentas 

 
• Promover las reformas a su Ley Orgánica con la más amplia participación 

social, a efecto de asegurar la modernización de sus funciones y atribuciones, 
con el propósito de apoyar en forma efectiva el Programa SIAF-SAG. 

 
Para las organizaciones de la sociedad civil 

 
• Deben formarse y capacitarse con el fin unir esfuerzos en objetivos comunes, 

para que tenga mayor pesa la reclamación de sus derechos. Adicionalmente, 
deben mantenerse informadas sobre las actividades que el Estado desarrolla, 
dándole seguimiento a casos concretos y fiscalizando a autoridades o proyectos 
que llaman la atención, proponiendo correctivos o soluciones; y si existieran 
actos anómalos graves, denunciarlos públicamente, y hacerlo del conocimiento 
de los tribunales correspondientes.  

 
• Informarse y darle seguimiento a aspectos del ámbito fiscal de carácter general, 

por ejemplo, en los nombramientos del órgano directivo de la SAT y del 
correspondiente Superintendente, y si fuera el caso, denunciar públicamente 
todos aquellos actos en los cuales existe falta de transparencia. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
                                                 
i[i] La transparencia —entendida como el acceso oportuno, regular, fiable e inteligible a la más 
completa información posible sobre el accionar y la toma de decisiones en asuntos de interés 
público— constituye un importante factor para el desarrollo democrático del régimen político. 
Como medio, la transparencia contribuye al fortalecimiento de las organizaciones e instituciones y 
a involucrar a la ciudadanía en la vigilancia de la gestión pública, en la medida en que se 
fortalezca el Estado de Derecho que dé sentido práctico a esa vigilancia ciudadana —en términos 
de la atención, seguimiento e implementación de los aportes civiles. En términos más generales, 
la promoción de la transparencia tiene entre sus objetivos combatir la impunidad, movilizar a la 
opinión pública en esa dirección, desarrollar una práctica de participación ciudadana sustentada 
en un juicio crítico objetivo y contribuir a la reestructuración de las prácticas políticas. [La 
Corrupción en Guatemala, op. cit.] 


